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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
I N S T I T U T O E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Día 18 de julio de 1940 
Cambios de compra  y v enta de m o n eda s  publ icados  de acuerdo con las 

disposiciones o fic ia les;  D ivisas libres
D ivisas procedentes de ex

portacion es
im p o r t a d a s  
vo lu n taria  y 
d e f i n i t i v a

m ente____ ___ ______
COMPRA VENTA COMPRA

ic le a r in g .................... ..............  22.95 /
23,55 26,40

Francos/extrac]ealqng ...... 23,60
clearin g .................... 41.50 46,55

UDra5*‘ e x tra c le a r in g  ....... 43,80
Dólares ......................................... 11.22 12,56
Liras ............................................. 56,65 >
Francos suizos ............................ 251,55 281.75
Reichsmark ................................. 4.34 >
Belgas ........................................... — —
Florines ...................................... . — —
Escudos......................................... 41,00 46,00
Pesos m oneda le g a l ........ 2,55 2.86
Coronas su ecas ........................ ................  2.60 2,66 >

NOTA.—Las d iv isas no co tizadas deberán  rem itirse al In stitu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión  de cobro

MINISTERIO D E A S U N T O S E X T E
R IO R E S

Españoles fallecidos en el E xtran jero
El señor C ó n su l  g en er a l  de E s 

paña en La H a b a n a  partic ipa  a 
este Ministerio el fa l le c im ie n to  
ocurrido el día 24 de m a y o  j e  1959, 
en aquella ciudad, del e sp a ñ o l  I s i 
doro Mostacero G o n z á le z ,  d e 76  
años de edad, natural de Soria ,  
hijo de Regino y  de Juan a .

El señor C ó n su l  g en er a l  de E s 
paña en La H a b a n a  partic ipa  a 
este Ministerio el f a l le c im ie n to  
ocurrido el día 2 de abril de 1939, 
en aquella c iudad, del e sp a ñ o l  
Amadeo Obregón , de 55 a ñ os  de  
edad.

El señor C ó n s u l  gen er a l  de E s 
paña en La H a b a n a  partic ipa a 
e$te Ministerio el fa l lec im ie n to  
í^mdo el dia 9 de d ic iem b re  de  

en aquella c iu d a d ,  del e sp a ñ o l  
Antonio García V e g a ,  de 50 a ñ o s  
de edad, hijo de R a m ó n  y  d e  María.

0  señor C ó n su l  g e n e r a l  cíe Es- 
pana en La H a b a n a  partic ipa  a 

e Min s terio  el f a l l e c i m i e n t o

ocurr do el día 16 de m a r zo  de  
1939, en La H a b a n a ,  del e sp a ñ o l  
L o r e n z o  A lv a r e z  O te r o ,  n a tu ra l  
de León, so l tero ,  de 35 años  de  
edad.

El señ o r  C ó n s u l  gen era l  de E s 
paña en La H a b a n a  partic ipa a 
este  M in  sterio  el fa l lec im ie n to  
ocu rr id o  el d ía 9 de ju l io  de 1939, 
en la c iu d a d  de Sa n ta  C lara ,  del  
e sp a ñ o l  R a m ó n  M a r t ín ez ,  de 50  
a ñ os  de ed a d .

El señ o r  C ó n s u l  g en er a l  de E s 
pañ a  en La H a b a n a  partic ipa  a 
este ¿Min sterio  el fa l lec im ie n to  
ocu rr ido  el día 16 de d ic ie m b r e  de 
1937, en aqu ella  capita l ,  del e s p a 
ño l  E m il io  Sierra ,  de 36 años de  
ed ad .

El señ o r  C ó n s u l  g en er a l  de E s 
paña en La H a b a n a  partic ipa a 
este M in is te r io  el fa l le c im ie n to  
ocu rr ido  el día 11 de m a r z o  de l  
corr iente  a ñ o ,  S a g u a  la G r a n 
d e ,  p r o v in c ia  de S an ta  C lara ,  de l  
e sp a ñ o l  J o a q u ín  G a rc ía  P ére z ,  hijo  
de José  y  ¿e  Jo se fa ,  de 45 años  
de edad, so ltero .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L U G O  

N u e v a  in du str ia
Pet i cionar io :  Don J u a n  'Pont  Fe.Uu,

en nombre Je  Compañía  Indust r ia l  C h a 
li ñora.  8. L.»

Objeto de la indust r ia : Fábrica de e m 
but idos y der ivados de los ganados de 
cerda v vacuno.  — Alón forte, de Lomos.

Producción:  50.000 ki logramos d» e m 
butidos,  10.000 ki logramos de cha rent e 
ría. y 15.000 jamones  al mes,  en época. de 
producción.

Es ta  indust r ia empleará maquinar i a  y  
mater ias  pr imas nacionales.

Se hace públ ica esta petición para que 
los indust r iales  que se consideren a f e c 

tados por  la misma presenten los escr i 
tos que est imen opor tunos,  dent ro del 
plazo de diez días,  en las Oficinas de 
esta Delegación de Indus t r ia ,  calle de 
Pa s t or  Díaz,  mí mero *25.

Lugo,  1 de julio de 1940.—K1 I ng e 
niero Jefe,  Pablo Escobar .

1.097-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A

N u e v a  industr ia
Pe t i c ionar io :  Sociedad Unión Química 

del Nor te  de España ,  S. A. ,  con domi 
cilio en Bilbao.

Objeto de la indust r ia  : Fabr icación
de metano!  sintético.

Producción:  6.000 ki logramos barios 
de. metanol  sintét ico puro.  100 po, 100, 
en jornada  de veint icuat ro lloras.

Maquinar ia  a i mp or t a r :
Un generador  de gas de agua.
Un enfr iador  de gas.
Un  recuperador .
Un apar a t o  de al imentación de azufre.
Un  apara t o  conver t idor  de gas de 

agua.
Tuber í a s  de unión,  a r ma du r as  para 

los aparatos ,  soportes,  i ns t rument os  de 
medida y accesorios.

La compresión y lavado del gas,  bajo 
presión,  y el apara t o  de síntesis,  por 
aba  presión propiamente  dicho.

Para  rect ificación v obtención del pro
ducto puro y preparado para conversión 
poster ior  en formol,  compuesto por :  Una. 
columna de desti lación,  con accesorios,  
apara tos  de medida y par tes de repuesto.

Impor t a  el presupuesto de esta maq u i 
nar ia ,  a p rox imadamente .  2.051.501 pe
setas.

Esta  indust r ia  empleará mater ias  p r i 
mas nacionales.

Se hace pública esta petición pa ' a  que 
t an t o  los indust r iales que se consideran 
afectados por  la misma como los fabri 
cantes nacionales que puedan  sumini-trar  

' e l ement os  cuya impor tac ión «o’irD-
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presenten los escritos que est imen 
oportunos,  dentro  del plazo de diez días,  en 
lás oficinas de  esta  Delegación de  I n 
dustr ia.

Bilbao, 4 de julio de 1940.— El I n g e 
niero Jefe .  S. Bergareche.

1.100-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA  

Ampliación de Industria
P eticion ario: Don Manuel U só Ce- 

pella.
Objeto de la a m p l i a c ió n : Instalar un 

apara to  de sie rra -c in ta  en su ser rer ía
mecánica.

E s ta  industr ia  em pleará  m aquinar ia  y 
m ater ias  pr im as nacionales.

Se hace pública, esta  petición pa ra  qu© 
los industriales  que se consideren afee- 
todos por la misma presen ten  los escri
tos que estim en oportunos,  d en tro  del 
plazo de diez días, en e sta  Delegación 
de In d u s t r ia ,  calle M ayor ,  número 27, 
segundo.

Castellón, 12 de julio de 1940.— El I n 
geniero Jefe  accidental ,  C. Meliá.

1.102-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
ZAMORA  

Nueva industria
Pe tic iona rio :  Don E d u a rd o  S an ta  E u 

lalia Blanco. A r raba ld e  (Zamora).
Objeto de la i n d u s t r i a : H i la tu ra  de

lino.
P roducc ión :  8.000 ki logramos m e n 

suales.
Esta  indus tr ia  empleará  m aq u in ar ia  y 

m ater ias  primas nacionales.
Se hace pública esta  petición par» que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presen ten  por dupli 
cado los escri tos que est imen oportunos,  
dentro del plazo de diez días, en las ofi 
cinas de esta  Delegación de In d u s t r ia ,  
cálle de Viria to ,  3, Zamora.

Zamora , 3 de julio de -940.—E l In g e 
niero Jefe interino, José  Caballero  S á n 
chez.

1.101-X-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
GRA NA D A

C O N V O C A T O R IA
La Comisión Gestora  de  e sta  Exce len

tísima Diputac ión Provincia l ,  en su se
sión del día 20 de junio ú ltimo, ha acor
dado se convoque concurso,  en cum pli
miento de los preceptos legales v igen
tes. pa ra  la provisión de dos plazas va 
cantes de Ingen ieros  Auxil ia res  de la 
Sección de  Vías y  Obras de esta Cor
poración y  dos de A yu da n te s  de Obras 
Públicas  de la propia Serrión.

P a ra  la provisión de las dos p r im e
ras,  el concurso será puposam ente  entre  
Ingenie ros de Caminos, Cuñales y P u e r 
tos, y pa ra  la provisión de las dos ú l t i 

mas plazas, el concurso será  en tre   
Ayudantes  de Obras  Públicas.

P a ra  ambos concursos,  el plazo de pre
sentación de solicitudes será el de veinte 
días  hábiles,  contados desde el s iguiente 
laborab le  a la fecha de la inserción de 
este  anunc io  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ;  las solic itudes op tando  
& dichos concursos deberán  p resen ta rse  
en la  Secre ta r ía  de d icha D iputac ión d u 
rante los días hábiles del plazo, en las 
horas de diez a trece de cada uno de 
ellos.

La dotación de dichas plazas será la 
de ocho mil pesetas  anuales,  más una 
can t id ad  igual, por rem unerac ión com
p lem en tar ia ,  p a ra  las de Ingenieros ,  y 
de seis mil pesetas anuales,  más o t ra  
c ant idad igual,' tam bién  por r e m u n e ra 
ción complem entar ia ,  p a ra  las de A y u 
dantes .

Los a sp irantes  deberán a cre d i ta r ,  a de 
más de su adhesión al Glorioso M ovi
m iento ,  los méri tos  que a su favor  con
cu rran ,  siendo de preferencia  los d e te r 
minados en la Ley de 25 de agosto y 
Orden de 30 de oc tu b re  de 1939.

Como condiciones precisas  deberán  
a c re d i ta r :  pertenecer  al Cuerpo respec
t iv o ;  buena  conducta,  no e s ta r  procesa
do ni haber  sido condenado ;  no habe r  
llegado a  Ja edad legal de jubi lación y 
no tene r  im pedim ento  físico que  le impo
sib ilite o di ficulte  pa ra  el desempeño 
del cargo,  a menos de ser Caballero  M u 
t ilado por la P a t r ia .

Las  condiciones generales,  orden de 
preferencia,  e tc . ,  se publican en el anuh- 
cio-convocatoria  que  en el «Boletín Ofi
cial de la P rovincia  de Granada» corres
pondien te  al día 13 del que cursa,  n ú 
mero 160, fué publicado por esta  Cor
poración.

Lo que en ex trac to  y en cum plim ien
to de lo p revenido se hace público en 
este periódico oficial para  general  cono
cimiento de los que deseen tom ar  pa r te  
en el concurso.

G ranada ,  julio de 1940. —  El P r e 
sidente  accidental ,  Rafae)  M ora.— El Se
cretario  accidental ,  M anuel  Am aro.

1.659-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  
DE LERIDA

A N U N C IO
La Excelent ísima D iputac ión de L é r i 

da convoca e n t re  A rquitec tos  españoles 
dos concursos de anteproyec tos ,  de  un 
E s tab lecim ien to  Prov inc ia l  Ps iqu iá t r ico  
y  de una Escuela  P rá c t ic a  de A g r ic u l tu 
ra ,  para  cada uno de los cuales se des
t ina  un p r im er  premio de 15.000 pese
tas y otro  de 2.500 p a ra  el segundo en 
mérito.

El plazo de presentación te rm in a rá  a 
las doce horas del 2 de oc tu bre  próximo. 
Los pliego? de condiciones han sido p u 
bl icados en el «Boletín Oficial» de  la

provincia  del dfa  de hoy, y se remitirá 
a cuantos Arquitec tos  lo soliciten.

Lérida, 13 de julio de 1940.—El Pr« 
sidente, Conrado Cortada.

1.660-0

EXCELENTISIM O AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA

Concurso para la contratación de las
obras d e  terminación de las redes de 
aguas potables y  de alcantarillado

Granada
E n ejecución del acuerdo adoptado por 

el P leno de la Corporación en sesión ce
leb rada  el día 3 de junio último, se 
cia concurso para  la contratación y eje- 
unción de las obras de terminación de 
las redes  de distribución de aguas po
tables y  de alcantaril lado de Granada, 
con a rreg lo  al proyecto aprobado y ¿ 
pliego de condiciones, cuyo extracto él 
el s iguiente :

Pr im ero .  El concurso se verificará «9 
la Casa Consistorial,  a las doce horas del 
día  s iguiente  hábil al en que term in e 
el plazo señalado para  la admisión de 
proposiciones, bajo la presidencia del 
l im o.  Sr.  Alcalde o del Teniente en quién 
delegue al efecto, asistiendo también ti 
acto otro  señor Teniente  de Alcalde, de
s ignado por la Comisión Municipal Per
m an en te ,  y  uno de los señores Notarios 
con residencia  en esta  capital.

Segundo. No serán admitidas las pro
posiciones de las personas o entidades 
que no acredi ten ,  mediante certificacio
nes, la suficiente  experiencia y compe
tencia  en esta  clase de obras, por habér 
p jecutado otras similares en su natufA- 
loza y cuan tía  a las que son objeto de 
este concuFso y  haberlas terminado sa
t is factoriamente .

Tercero.  El  plazo de ejecución de es
ta s  obras,  como máximo, es el de cuatro 
años, que empezarán a contarse desdé 
que  se noti fique al interesado la adju
dicación definit iva,  y comenzarán efl «1 
plazo de cuaren ta  días, a contar desdé 
esta  notificación.

Cuarto .  El presupuesto de contrata 
de este proyecto es de cinco millones 
doscientas cuarenta  y siete mil quinien
tas  cuaren ta  y ocho pesetas y cincuenta 
y cuatro  céntimos, y esta cantidad será 
el t ipo o precio que ha de servir dé 
base para  este concurso.

Quinto. La  inversión del crédito des
t inado  a estas  obras se distribuirá en ls 
forma s ig u ie n te : setecientas cincuenta
mil pesetas  en el primer año; un millón 
qu in ien ta s  mil pesetas en el segundo 
a ñ o ;  un  millón quinientas mil pesetas 
en el t e rcer  año. v el resto hasta «1 to
tal  pago de las obras, en el cuarto áflo.

No obstante  lo establecido respecto 1 
la distr ibución del crédito, los conenr- 
sanies p< drán ofrecer la terminación de 
las obras en un plazo menor o daf J  
r i tm o más acelerado a la .
las obras, y en estos casos
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ciones que se aprueben por cantidad  
superior a la inversión proyectada deven
garán intereses a razón del cuatro por 
ciento anual hasta que se realice el 
pago.

¡Sexto. Las proposiciones para optar  
a este concurso se presen ta rán  en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, .Negocia
do de Fomento, dentro del plazo de vein
te  días hábiles, contados desde el si
guiente. al en que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL D E L  E ST A 
DO, y durante las horas de diez a trece.

Séptimo. El depósito provisional que 
se exige a los concursantes asciende a la 
cantidad de doscientas sesenta y dos mil 
trescientas setenta y siete pesetas y cua
renta y tres céntimos, y la fianza defi
nitiva que habrá de prestar  el ad judica
tario será el diez por ciento del precio 
de adjudicación.

Octavo. El proyecto con sus planos, 
pliego de condiciones, cuadros de precios 
y demás antecedentes se hallan de m a
nifiesto en !a Secretaría Municipal, Né- 
gociado de Fomento, todos lo.s días há
biles que medien desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta la terminación del 
plazo de admisión de proposiciones, de 
diez a trece.

Noveno. Para el bastanteo de poderes 
puede utilizarse cualquiera de lo.s Letra
dos que ejerzan en esta población.

El pliego de condiciones económico- 
administrativas se ha publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de G ra
nada» número 159, del día 12 de julio 
corriente.

Modelo de proposición
Don ........... , con domicilio en ............. ,

con cédula personal que exhibe, en nom
bre propio o en representación de ............ ,
se compromete a realizar las obras de 
ejecución del proyecto de terminación 
de las redes de aguas potables y de al
cantarillado de la ciudad de Granada, de 
acuerdo con el proyecto aprobado por la 
Excma. Corporación Municipal, a jus tán 
dose rigurosamente a los pliegos de con
diciones de este concurso y legislación 
vigente, con una baja del .......  (en le
tra) por ciento del tipo de este concurso
y en un plazo de ...........  años y ...........
meses.

(Fecha y firma del licitador.)
Granada, 13 de julio de 1940.—El Al

calde, Antonio Gallego y Burín.
1.661-0

A Y U N T A M I E N T O  D E  LA S. H.  E  
INM O R T A L  C I U D A D  DE Z AR AGOZ A
Por acuerdo del Ayuntamiento  Pleno 

de 6 de marzo último, se saca a subasta 
el arriendo del local situado en la planta 
baja del Teatro Principal de. esta ciu
dad, ron fachada, a las ralles de Don 
•Jaime r  Zaba.U, y su sófcétno cenespon- düenífc.

El local mide en su conjunto 150 metros 
cuadrados aproximadamente, y otra 

superficie igual en el sótano, con esca
lera de acceso entre uno y otro.

El local habrá  de ser destinado a café, 
restaurante  o para ambos servicios a la 
vez, con las restricciones que se indi
can en el pliego de condiciones.

P ara  la apertura del mismo se ha ob
tenido la debida autorización del Minis
terio de la Gobernación.

El arriendo se hace por diez años, que 
empezarán a contarse desde la fecha en 
que se haga la entrega oficial del local 
al adjudicatario.

Se señala como tipo, en alza, para la 
subasta  del arriendo, el de veinte mil pe
setas anuales (20.000).

El pago del arriendo se hará por t r i 
mestres anticipados, dentro de los diez 
primeros días de cada uno, en la Caja 
Municipal.

La subasta se celebrará por el procedi
miento de pliego cerrado, y la admisión ! 
de proposiciones se verificará dentro del 
plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que se publique 
el anuncio de subasta en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  ESTADO, en las horas 
para el despacho al público, en la Sec
ción de Hacienda y Presupuestos de la 
Secretaría Municipal.

En dicha Dependencia, y durante  el 
mismo plazo, estarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y demás antece
dentes de la subasta.

Las proposiciones para optar a .ésta 
deberán ir reintegradas con timbres de la 
clase sexta (4,50 pesetas o su equivalen 
te), más un sello municipal de 1,20, p re
viniéndose que todas ias que no vayan 
reintegradas suficientemente serán dese
chadas de plano.

Los demás documentos que en su caso 
se acompañen deberán ir reintegrados con 
arreglo a las disposiciones de la vigente 
Ley del Timbre.

Se .p resen tarán  las proposiciones en 
pliego cerrado y lacrado, en cuyo anverso 
deberá escribirse: «Proposición para
arriendo del local eh planta baja si
tuado en el edificio del Teatro Principal 
de esta ciudad, con fachada a las calles 
de Don Jaime y Zabala», fecha y firma 
del que las presente.

En sobre aparte, con referencia en el 
exterior del contenido, se acompañarán 
la cédula personal o el documento que 
la sustituya del propononte y resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja Municipal la fianza provisional.

Para tomar parte  en la subasta y ser 
válida la proposición habrá de consti 
tuirse en la Depositaría Municipal una 
fianza provisional de cinco mil pesetas
(5.000)

Esta fianza provisional poftrá hacerse 
en moneda de curso legal, títulos de la 
Deuda, del Estado o cédulas del B an co  
de ("védil o Local de España,  computados 
por su valor nominal.

Todo licitador que concurriese a la  
subasta en representación de otro o de 
jualquier Sociedad deberá incluir dentro 
leí pliego cerrado que presente, además 
le  la. proposición, ajustada al modelo, 
::opia. de la escritura de mandato , que 
previamente habrá de ser bastanteada, a 
su costa, por uno de los dos Letiados 
asesores de la Corporación: don Enrique 
tsabal o don Manuel Pinillos.

La apertura  de pliegos tendrá lugar en 
el día siguiente al en que termine el 
plazo para la presentación de aquéllos, 
en el Salón de Sesioines de la Casa Con
sis torial , . a la hora que se señala, bajo 
1a. presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, asis
tiendo también un señor Concejal en 
representación del Ayuntamiento  y un 
Notario autorizante.

El remate se adjudicará provisional
mente a quien, ajustándose a las con
diciones de la subasta, presente, la. pro
posición más ventajosa. Si hubiese dos 
proposiciones iguales, se decidirá el em
pate en la forma prevista en el articula 
14 del Reglamento de Contratación Muni
cipal (regla 11).

El licitador a cuyo favor quede el re
mate deberá constituir en los diez día§ 
hábiles siguientes al de la notificación 
del acuerdo municipal de la adjudicación 
definitiva, en la Depositaría municipal, 
una fianza definitiva de diez mil pese!a*
(10.000). siéndole computables las 5.000 
de la fianza provisional.

Zaragoza, 12 de julio de 1940.—El* Al
calde. Juan  José Rivas.— P. A. de S. K. i 
El Secretario General, Enrique lbáñez.

Modelo de proposición
Don ............. vecino de — . — , secón

cédula personal de la. tarifa ............... ,
clase ............. número .................  expedida
en ...........  con fecha  ...... de...................
de ........... , enterado del anuncio y dpi
pliego de condiciones para la subasta do 
arriendo del local en planta baja  situado 
en el edificio del Teatro Principal de 
esta ciudad, con fachada a las calles d« 
Don Jaime y Zabala, durante diez años, 
contados desde la fecha en que se haga 
la entrega oficial de aquél, me obligo, 
con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, a tomar en arriendo d i 
cho local durante , los diez años que se
indican, por la cantidad de pesetas ...........
(en cifra y letra) anuales.

(Fecha v firma del proponen i ¡e.) 
1.651-0 ^

A Y U N T A M I E N T O  D E  C A R T A G E N A
Bases para cubrir por oposición  
plazas de m édicos de la Casa de Socorro

Primera, a) Ser español.
b) Disfrutar buena conducta.
c) Estar  físicamente apto para *1 

desempeño del cargo.
d) Ser adicto al Gforioro M.ovimieJl- 

h. N.nional.
Segunda. Raja U provisión de ’.aft
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plazas se ten d rá  en cuenta  lo dispuesto 
en la condición novena de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 50 de 
octubre de 1939.

Tercera . Para  o p ta r  a la oposición
será necesario solicitarlo por  instancia  
dirigida al señor Alcalde,  acompañando
los siguientes d o c u m e n to s :

Cert ificado de nacimiento.
Testimonio del t í tu lo  de Doctor o L i

cenciado en Medicina,  o certificación en 
su caso de haber hecho el pago para 
obtener lo.

Certif icado de no hallarse  impedido
físicamente para el desempeño del cargo.

Certificación de Penales , expedida por 
el Negociado correspondiente.

Aval de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional, expedido por F. E. T. 
y de las J .  O. N.

Cuarta .  El número de plazas que sa
le a oposición es el de tres,  agregándose 
una para Caballeros Mutilados, ya que 
para su provisión han de seguirse las 
normas señalarlas en las disposiciones v i 
gentes. E! sueldo as ignado a cada plaza 
es el de 4.000 pesetas.

E n tre  los Médicos de la Casa de So
corro, el A yuntam ien to  designará el que 
ha de asumir  las funciones de Director  
del Establecimiento, con la gratificación 
consignada en presupuesto.

En ia m. siria oposición será cubierta 
otra plaza de Médico supernum erar io ,  
cuyo haber será consignado en el pre
supuesto del próximo año.

Q/Jinta. El plazo de admisión de in s
tancias quedará  cerrado al mes de .pu
blicarse esta convocatoria en el B O L E 
T IN  .OFICIAL D E L  ESTADO, y para 
el examen serán citados los concursantes 
con ocho días de anticipaoión.

S f ' t a  El Tribunal  es ta rá  presidido 
por el Alcalde o Concejal en ouien
,ir. • •-’ic y se compondrá de un Conce
jal ■dcs’gnaJo por el A yuntam iento ,  el 
Jefe  Provincia l de Sanidad o persona 
en quien delegue, un Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria y un Médico 
Cirujano de la localidad.

Séptima. Los exámenes consist irán 
en un ejercicio escrito de Cirugía de ur 
crcncia v otro en igual forma de Medi
cina de uigencia y un ejercicio práctico 
de Cirugía.

O 't ' iva .  El programa de la oposición 
será el s igu ien te :

C IR U G IA  DE U R G EN C IA
Tema 1.° Traum atismos en general . 

Contusiones. Heridas.
Tema 2.° Quemaduras.
Tema 3.° Schoc t r a u m á t ic o . '
Tema 4.° In tubación  laríngea.  Tra- 

q.ieotovnía.
Tenia 5.° Luxación de las grandes 

art. fi l iaciones.
Tema 6.° F ra c tu ra  del cráneo.
Tema 7.° F ra c tu ra  de huesos largos.
Tema 3.° Abortos.

Tema 9.° Profilaxis de rabia y t é 
tanos.

Tema 10. De las taxis. Cura radical 
de las hernias. H ern ias  es trangulada^.

Tema 11. Transfusión sanguínea
Tema 12. Síntomas,  diagnósticos y

tra tam ien to  de los envenenamientos en 
general.

M E D IC IN A  D E  U R G E N C IA  

Tema 1.° Diagnóstico y t ra tam ien to  
médico de la apendicitis  aguda.

Tema 2.° Etiología, síntomas y t r a t a 
miento de 1a perforación gastro-duodenal .
/ Tema 3.° Diagnóstico etiológico y
t ra tam ien to  de las hematernesis .

Tema 4.° Diagnóstico etiológico de
la hemoptisis .

Tema 5.° Diagnóstico etiológico del
cólico hepát ico  y sus accidentes.

Tema 6.° % Diagnóstico etiológico de la 
oclusión in testinal.

Tema 7.° Diagnóstico etiológico del
edema agudo de pulmón.

Tema 8,° Diagnóstico etiológico del
acceso de asma.

Tema 9.° Diagnóstico etiológico de
la uremia.

Tema 10. Diagnóstico etiológico del
ictus apoplético.

Tema 11. Diagnóstico etiológico del
mal epiléptico. v

Tema 12. Diagnóstico etiológico del
coma diabético.

Tema 13. Diagnóstico etiológico de
la anemia aguda.

C artagena ,  3 de julio de 1940.

1.662-0

DI R E C C I O N  G E N E R A L  DE  LA D E U
DA  Y C L A S ES  P A S I V A S

Madrid

A N U N C IO

Habiendo sufrido extravío  las inscrip 
eionss del concepto dé Beneficencia n ú 
meros 1.483 y 1.484, emitidas a favor 
de Ja Casa Caridad de San ta  María  Mag 
dalena de la Penitencia , vulgo Recogi
das, por los capitales de 275.686,44 y 
532.451,09 pesetas, se previene a la p e r 
sona en cuyo poder  se hallen las e n t re 
gue en esta Dirección General o en la 
Delegación de Hacienda de Madrid en 
el plazo de t r e in ta  días, contados desde 
ia publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
el de esta provincia, en la intel igencia 
que de no verificarlo así serán decla
radas nulas y fuera  de circulación,  con 
arreglo a lo que determ ina  la Real O r
den de 17 de abril  de 1913.

M adrid ,  13 de julio de 1940.—El Di- 
I rector sreneral, Eliseo Migoya.
| 3.8223X1*0

C A J A N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Madrid

Por  consecuencia de accidente 
de t rabajo ocurr  do el día 24 de 
junio de 1940, falleció ese mismo 
día el obrero N ica n or  Blasco D u-  
rán,  de cua ren ta  años de edad,  n a 
tural  de Es par ragó la  (Bada joz ) ,  
hijo de Gonza lo y d e Ramona ,  
domicil iado en Peñarroya-Pueblo-  
nuevo,  que t r aba jaba  al servicio 
de la Sociedad de Peñar roya.

En cumplimiento de lo di spues
to en el art ículo 42 del Reg lamen
to de 31 de enero de 1933, los que 
se crean con derecho a percibir  la 
ndemnizac ión  cor respond i e n t e 

pueden  dirigirse,  acompañando  
los documentos que lo acrediten,  
a la Ca ja  Nacional  de Seguro de 
Accidentes  del Trabajo,  Sagasta,  6, 
Madr id .

Madrid ,  16 de julio de 1940.—El 
Di rec to r,  Luis Jo rdana  de Pozas.

S U C U R S A L  D E  LA C A J A G E N E R A L
D E  D E P O S I T O S  D E  B A R C E L O N A  

Delegación de Hac ienda
Habiéndose extraviarlo un resguardo 

de pesetas 211,06, expedido por esta S u 
cursal en 29 de noviembre de 1932, con 
los números 2.914 de en trada  y 54.913 
de registro, correspondiente  al depósito 
constituido por don José  María Salva 
Moreno en diligencias de prevención de 
ab in tes ta to  de don Ramón F e r re r  Comes, 
a disposición del Juzgado  de Prim era  
Instancia  número 9 de ésta, se previene 
a la persona en cuyo poder se Falle que 
lo presente en esta Sucursal de B arce
lona, en la intel igencia de que están to 
m adas las precauciones oportunas  para 
que no se en tregue el referido depósit-o 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin n ingún valor ni efec
to transcurr idos  que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  y 
en el de la provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento  de 19 de no
viembre de 1979.

Barcelona. 5 de julio de 1940.—El D e
legado de Hacienda (ilegible).

3.890-X-0

S U C U R S A L  DE  LA CA J A G E N E R A L
D E  D E P O S I T O S  D E  B A R C E L O N A  

Delegación de Hac i e nda

Habiéndose extraviado un  resguardo 
d,e pesetas 497,45, expedido por esta Su 
cursa! en 9 de mayo de 1932. con los nú
meros 978 de e n t ra d a  y 53.940 de régis- 

I tro, correspondiente  al depósito consti- 
I tuído por don Jo§ó María Salva Morecs
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en la prevención d e  a b i n t e s t a t o  ele don 
Ramón Fevrer,  a d isposic ión  del J u z g a 
do de P r im era  I n s t a n c i a  del D is t r i to  
Norte de ésta, se p rev ien e  a la persona  
en cuyo poder se ba i le  que  lo presente , 
en esta Sucursal de  B arce lona ,  en la i n 
teligencia de que  e s tán  t o m a d a s  las p r e 
cauciones opo r tu n a s  p a ra  que  no se e n 
tregue el re fe rido de pós i to  s ino  a su 
legítimo dueño,  q u e d a n d o  d icho  r e s g u a r 
do sin ningún va lo r  ni efecto t r a n s c u 
r r i d o s 'q u e  sean dos m eses  de sde  la p u 
blicación de este  a n u n c io  en el B O L E 
TIN O FIC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provinc ia  sin h a b e r lo  p r e s e n t a 
do. con arreglo  a lo d i s p u e s to  en el a r 
tículo 36 del R eg lam e n to  de  19 de  n o 
viembre de 1929.

Barcelona, 6 de ju l io  de 1940.- -El De 

legado ele H acienda  (i legible).

3.889-X-O

SUCURSAL DE LA C AJ A G E N E R A L
DE DEPOSITOS DE B A R C E L O N A

Delegación de Hacienda

Habiéndose e x t r a v ia d o  un  re s g u a r d o  

de pesetas 6.836,02, e x p ed id o  por  esta  

Sucursal en 31 de o c tu b re  de  1932, con 

los números 2.630 de  e n t r a d a  y 54.763 
de registro, c o r re s p o n d ien t e  al depós i to  

constituido por don J o s é  M a r í a  S a lv a  

Moreno en prevención  de a b i n t e s t a t o  de 

don Ramón F e r r e r  y a d isposic ión  del 
Juzgado de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  9 de és ta ,  
se previene a la pe rsona  en cuyo poder 

se halle que lo p re s en te  en es ta  S u c u r 

sal de Barcelona,  en la in te l ig e n c ia  de 
que están to m a d a s  las p re c au c io n e s  

oportunas para  que  no se e n t r e g u e  el 
referido depósito  sino a su leg í t im o  d u e 

ño, quedando dicho re s g u a r d o  sin n i n 
gún valor ni efecto  t r a n s c u r r i d o s  que  

sean dos meses desde  la p u b l ic ac ió n  de 

este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL ESTADO y en el de esta  p rov inc ia  
sin haberiO p re sen tado ,  con a r re g lo  a lo 

dispuesto en el a r t í c u lo  36 del R e g l a 

mento de 19 de n o v ie m b re  de  1929.

Barcelona, 6 de j u b o  de 1910,.— E l  D e 
legado de Hacienda  (ilegible).

3.888 X -0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«LA P A T R I A  H I S P A N A » ,  S O C I E D A D  
A N O N I M A  DE S E G U R O S  

Madrid

H abiéndose  extrav ado la póliza de 
seguro em. t ida por e ta  C om pañ ía  con 
fecha 27 de junio  de 1936, ba j0 el 
núm ero  3.218, Je  Seguro Individual, 
contra  los accidentes corporales, 'so
bre  H  persona  de don A ngei  C respo 
Góm ez-Acebo,  asesinado por los rojos 
el 25 de agosto de 1936 en la car re 
tera de M a d r  d a 'Toledo* e hace p ú 
blico el hecho por este anuncio ,  ad- 
v r t iéndos  que de no presentarse  re 
c lamación en las Ofio ñas de la D i
rección Genera! d c la C om pañía ,  en 
M adrid ,  Plaza de la Independencia ,  
núm ero  8, en el térm ino  d 0 tro nta 
días desefe esta publicación, se tendrá 
por  nu la  y sin fi cto y so pagará  el 
cap tal a egurado a los b e n ef ic ia ro s  
que resulten dp la docum entac ión  qup 
obra en poder  de esta Com pañía .

Madrid.  15 de julio Je  1940.
3.879—X —P

LA S A R R E A L E N C A ,  S. A.

Sarreal

En cum plim iento  de lo dispuesto cn 
(4 pá rra fo  segundo del artículo 4.2 Je 
la Ley de pr imero  de junio de 1939- 
obre d e c la r a r o n  de n u l idad  y expe

dición de duplicados dp títulos, se re
cuerda q u r  en e! B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  núm. 124, co- 
rrespondien  e al día 3 de mayo drl co- 
i r i n t p  año, se publicó un anuncio  
sobre extravío de acciones de psta 
C om pañía ,  de las que se .solicitaba la 
declarac ión de nu! dad y expedición 
de duplicado.

El p lazo  pa ra  fo rm u la r  oposic ión  
expirará  por todo pl día tre> Jel pró- 
x nio mes de agosto.

Sarreal,  5 de julio de 1940-—El P re 
sidente  de! C. de A., R am ón Q ueral t .  

1.104—X - - P

B A N C O E S P A Ñ O L  D E CR E D I TO  

Sucursal  de Al icante

H a b ie n d o  sufrido  extravío  pl res
g ua rdo  de depósito en este Banco, 
exped ido  el 21 de enero  de 1935, n ú 
mero 618, a nom bre  di' don Herm e- 
lan d o  Snnchis Sanchis  de P inoso, 
compren ívq dp tres resguardos; de 
depósito en < ste Banco Je España n ú 
m eros 54.685, 54-686 y 54 687, ampa 
ran d o  60 cédulas 6 por 100 del B a n 
co H  pote -ario de España- 10 cédulas 
5 por 100 dei m smo Banco y 14 tí

fulos D euda  A m ortizab le  5 p o r  100 
1927, exenta,  im portan tes  pesetas n o 
minales 30-000, 5.000 y 36.000, re pec- 
tivamente, se hace público y se ad 
vierte  que el que se crea con dere
cho a reclamar puede hacerlo dentro  
de los t reinta  días siguientes a la p u 
blican ón de este anunc o; t r an scu rr i 
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero. estc Banco anu lará  el origi
nal y extenderá  nuevo resguardo,  
quedando  por ello exento- de toda res
ponsabilidad.

A licante,  ju li0 j e 1940.—El D  rec
tor.

3 .896--X —P

B ANC O  H I P O T E C AR I O DE E S P A Ñ A  

Madrid

Quinta relación— Primera inserción
En cumplimiento  de lo dispuesto en 

el artículo 4.2 de la Ley Je primero  
de jun  o de 1939, se hace público por  
medio del presente an uncio  que esta 
E n td a d  ha reo bido las siguientes 
denuncias  de extravío de título*; emi
tidos por la misma, cuya expol ación 
ha sido denunciada  p o r  sus respec
tivos p rop ic ia r  os o poseedores, con
forme al p ro cp d 'm irn 'o  señalado en 
el a rtículo p rimero  de la expresada 
Ley:

D on B audil  o N av a r ro  T o r r e é  20 
cédulas 6 por  100. núm eros 624 182 
al 191. 624.222 a l 231.

D o ñ a  Eulalia  Janer M a r c a r : 3 Cé
dulas 5 por 100, núm eros  572-903, 
576-938, 1-540.808.

VTida de José Delmus:  2 cédulas 
5.50 por 100, núm eros  149.278 v 279.

Banco de Sabadell  (S a b a d c l l ) : 10 
cédiiLt* 5 por  100. núms. 180, 43-801, 
59.372 al 376, 540.058, 743.808 y 809.

Banco ComercLU de Tarrasa  (Ta- 
r ra sa ) :  2 cédula 5 por  100, núm eros 
452 252 y  253; 42 cédulas 6 por  100, 
n úm eros  70.235, 70-904, 74-200. 118 040 
al 43, 126.362 al 365, 126-366 al 375, 
126.376 a l 380. 227.911 al 913, 288.820 
al 824, 288.829, 308.150, 316.961,
472.646 al 648, 787-521 y 522.

D oña  María B ruguera  Mas: 1 cé
dula 5 por 100, n ú m ero  615.021.

Don Joaquín B a rraq u e r  y de Ros: 
149 cédu’as 5 ñor 100, núm eros  10.191 
al 195, 218.522 al 526. 2X0.998 al 
281.002. * 4 .1 4 8  al 150. 469-490 al 
495. .469-533 n j 535, 469-538 al 545, 
469 546 al 560. 469-566 al 575, 483.024 
al 29. 633.829. 1.212.457 a l  5 1 3 ,  
1.212.766 y 767, 1.212.778 al 785,
1 308.496. 1.308.616 a l 624, 1.370.727 
al 730. 1.370.741.

Done Merendó- Herirán  Losantes:  
1 rodilla 6 por 100, n ú m ero  67? 007.

Don Angel C o J ín a c h  Casals:  3 cé
d u la '  6 por  100, núm eros 161 730 al 
732 .

Don M a n ” 1 4? Ja u m ar  y de Bo-
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fa ru ll: 3 cédulas 5.50 por 100, núm e
ros 186.519 al 521.

Doña A na de Baruola y Escr vá de 
Romaní: 10 ccduias 5,50 por 100, n ú 
meros 219.917 al 926.

Don Juan Pablo Bosch T in torcr: 
175 cédulas 6 por 100, núms- 721.154 
al 178, 735-854 al 863, 768.512 aí 61L 
770-036 al 75.

Doña Rosa U bert C anadell: 1 cé
dula 5 por 100, núm. 1.185.382.

Doña M ercedes Ballcstar A labart: 
10 cédulas 6 por 100, núms. 790-704 
al 713; 13 cédulas 5 por 100, números 
214.705, 263-817 y 818, 286.657 al 660, 
990-959, 1.013-410 al 412, 1.153.521, 
1.204.660; 4 cédulas 5,50 por 100, n ú 
meros 14.608 y 609, 172-919, 185.249.

Lo que se publica para que llegue 
a conocimiento de quienes pueda in 
teresar, adv rtiendo que si transcurri
do el plazo de tres meses, desde la 
in-erción de este anuncio en el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O , no 
se ha notificado a este B anc0 la exis
tencia de opos ción, se procederá a 
solicitar del Juzgado autorizac ón pa
ra ]a anulación de dichos títulos y  
expedeión  de los oportunos dupli 
cados.

M adrid, 16 de ju l:o de 1940.—El 
Secretario General, Valentín García 
M artínez de Vela c.o. 3-894—X —P

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A  

M a d r i d

H ab endose extraviado ]ps resguar
dos núm eros 60.557, de 16 acciones 
Banco do España; 60-652, de 25 ac
ciones Banco Español de C rédito ; 
60.885 de 1 acción Banc0 Español de 
C rédito ; 61.005 de 3 acciones Banco 
Español de C ré d to ; 64-937 de 3 ac
ciones Banco E pañol de C rédito , de 
don Jorge Silvela L oring; 6.550 ( n- 
transmisiblc), de 28.500 p e s e t a s  nom i
nales Deuda 5 por 100 Amortizable- 
ernis ón prim ero de enero de 1927; 
60.503, de 6.000 pesetas nom inales 
Lleuda 5 por 100 A m ortizable, emi
sión primero de enero de 1927;60.55Sr 
de 17 acciones Banco de España; 
60.498. do 120 acciones U it ón Espa
ñola de Explosivos; 60-487, de 108 
acciones A ltos H ornos do V zcay a ; 
67.83!. de 38 acciones A ltos H ornos 
de V izcaya; 60-497, de 32 acciones 
Sociedad H idroeléctrica I b é r i c a ;  
46.751, de 14 a c io n e s  Banco Español 
de Crédito.

60-653. de 24 acciones Banco Espa
ñol de C ré d to ; 61.004, de 4 acciones 
Banco Español Je  Créd to; 64.311. de 
4 acciones Banco Español de C réd i
to ; 68-301. de 4 acciones Banco Es
pañol' de C rédito ; 69.999, de 3 accio
nes Banco E s p a ñ o l  de C réd ito , 
60 SOI, He 12 obl1 paciones U nión Rr- 
* ‘ '.¿a Española 5 por 100; 60-489. de

19 obl gaciones Real Compañía A stu 
riana de Minas 6 por 100, emisión 
1929; 60-553, ¿e 55 obligaciones Real 
Compañía A sturiana de M inas 6 por 
100, em sió n  1926; 61.992, de 15 ac
ciones Compañía H spano-Am ericana 
de Electricidad, series B y C ; 69-060, 
de 16 acciones Sociedad H idroeléc
trica  Ibérica; 60.555, de 4Q obligacio
nes Compañía H  spano-Am ericana de 
Electricidad 6 por 100; 60-560, de 47 
obligaciones Empréstito G obierno Im
perial de M arruecos 5 por 100, em i
sión 1910.

63.832, de 3 obligaciones Em prést - 
to G obierno Imperial de M arruecos 
5 por 100, emisión 1910; 60.472, de 
97 cédulas H ipotecarias 5 por 100; 
60.586, de 312 cédulas hipotecarias 
5 por 100; 60.651, de 21 cédulas h i
potecar as 5 por 100; 61.958, de 214 
cédulas h potecaria> 5 por 100. todos 
de don Tomás Silvela Loring; 72.207. 
de 165 cédulas hipotecarias 6 por 
100; 61-155, de 30 acciones Ban-co 
H ipotecario de España; 61.236, de 10 
acc ones Banco H ipotecar o de Espa
ña; 61-268, de 9 acciones Banco H i
potecario de E spaña; 62.387, de 8 ac* 
dones Banco H ipotecario de España; 
74-358, de 55 acciones Banco H ipo
tecario de E paña, de don V ctoriano 
Cortes R odríguez; 59.173, de 50 ac
ciones Banco H ipotecario de España; 
64.832, de 50 acciones Banco H ipo te
cario de España, de doña M ilagros 
Gómez A rcnzana; 57.727, de 26 obli
gaciones Gas M arid  6 por 100, de 
doña Sofía H am burg, v uda de Trau- 
m ann,

Se pone en conocimiento del públi
co para que el que se orea con dere
cho a reclamar lo ver fique dentro de] 
plazo de un mes, a contar desde la 
inserción de e^tc prim er anuncio en 
el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA 
DO, haciéndose presente que expira
do dicho plazo s n reclamación de 
tercero, se expedirán nuevos resguar
dos duplicados, quedando anulados 
los prim eros y sin responsabilidad 
este Establecim iento.’

M adrid, 15 de ju lo  de 1940.—E| 
Secretar o General, Valentín G arcía 
M artínez de Velasco.

3-S93—X --P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Cuenc a

H abiéndose extraviado el resguardo 
de depósito, transm isible, n ú m e r o  
48.987, de p o e ta s  nominales 45-000, 
de Deuda A m ortizable 5 por 100, sin 

: impuesto, em sión prim ero de enero
l 1927, expedido por esta S ucur'a l el 
j día 27 de m arzo de 1934, a nom bre 

de don Anselm o de Cuenca de la M a
lla se anuncia al p ú b lco  por p rim e
ra vez, para que ci que se crea con

derecho a reclamar lo verifique dcn. 
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicac ón ¿el 
presente anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO y en “In
form aciones”» de M adrid, y en c] 
“Boletín O ficial” de esta provincia 
según determina el artículo 41 del Re
glam ento de este Banco, adviniendo 
que transcurrido  d cho plaz0 sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando c] primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Cuenca, 12 de ju lo  de 1940 El
Secretario, A . del Pozo.

3.892—X —P

C O M P A Ñ I A  D E  L OS  CAMI NOS DE 
H I E R R O  D E L  N O R T E  DE ESPAÑA

M a d r i d

Se han extraviado los siguientes 
resguardos de depósito, constituidos 
en la Caja ¿e Valores de esta Com
pañía:

N úm eros 7-699, 8.595 y 9.475, a fa
vor de doña Carmen V ia  Formosa; 
1.896, 1.897, 4.794, 5.695 y 9 261, de 
don José M aría Juncadella Robert y 
doña Angeles Bures de Juncadella, y 
1-165, de don Jesús Enríquez Sena y 
doña A m paro Ferrandis.

Lo que se advierte al público para 
que quien se crea con derecho a re
clam ar lo ver fiqu dentro del plazo 
de un mes, a contar do la publica
ción de este anuncio o» el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO.

T ranscurrido  dicho plazo sin# recla
mación de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulándose los pr mitivos 
y quedando esta Compañía exenta d’ 
toda responsabilidad.

3.891—X —P

« L ’U N I Ó N » ,  C O M P A Ñ I A  DE SEGU

ROS  S O B R E  LA VIDA

M a d r i d

Habiéndose extravío la póliza d* 
Vida núm. 211-957, que la Compañía 
"LTJn- ón” cxp dió a don Conrado 
Roch Romero, se hace público que 
si en el plazo d<> treinta días, a con
ta r  desde la nserción no so presen
ta reclamación en el domicilio de a 
Com pañía, calle de A n to n io  Maura, 
núm ero 12, M adr d, so procederá 
su anulación, y  se extenderá un u 
plicado de la misma.
' 5 .886—
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C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  C O L O N I Z A C I O N  A F R I C A N A  S . A .
A .  L .  E .  N .  A .

B a l a n c e  G e n e r a l  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 3 9

A C T I V O
Caja y Bancos .............................................................................................................................................................

Deudores
Cuentas corrientes ........................................................................................................  5.676.661,66

Fincas y concesiones
Grupo del Río Campo .............................. ................................................................. 14.001.298,31
Grupo d*l Rió Ekuko, Mákórtlé, Monte Bata y Etembue ........................ 5.336.900,77
Grupo de Etembue ........................................................................................................  2.139.703,60

Instalaciones industriales
Aserraderos ...................................................................................... ............................... 1.469.838,63
Taller de Étembue ........................................................................................................  57.078,00
Ferrocarriles ..................................................................................................................... 7.115.724,46
Material dé explotación .............................................................................................  816.667,16

r - ---------------------Instilaciones generales ..........................................................................  .................................................................
Mercaderías ................................................................................................................................................... ..............
Constitución e instalación social .............................................................................................................................
Cuentas transitorias ..................................................................................................................................................
Acciones preferentes en Cartera ............................................................................................................................
Cnentas bloqueadas .....................................................................................................................................................

Valores nominales ......................................................................................................................................................

397.719.39
1.342.000.00

5.676.661,66

21.477.902,76

9.459.308.25
905.967,14
347.437,13
112.539,51

17.000,00
6.750.000.00

648.513.40
47.635.049,24

977.000,00
TOTAL PESETAS ................................................................ 48.612.049,24

PASIVO
Capital

Acciones ordinarias ....................................................................................................... 15.000.000.00
Acciones Preferentes ....................................................................................................  15.000.000,00

Fondo de reserva ......... ...............................................................................................................................................
Cuenta dé amortizaciones .......................................................................................................................................
Acreedores

Efectos a pagar .............................................................................................................. 3.728.581,20
Cuentas corrientes .......................................................................................................... 2.783.369,66

Cuentas transitorias ..............................................  ..................................................................................
Cuentas bloqueadas ............................ ......................................................................
beneficios ejercicios 1936, 1937, 1938 y enero de 1939 ................................................................................
Beneficios del ejercicio ..........................................................................................................................................

Acreedores por valores nominales .......................................................................................................................

30.000.00Ó.00 
1^042.644,72 
3.855.524,26

6.511.950.86 
360.237.73 
605.311.04

3.431.246,76
1.823.133.87

47.635.049.24
977.000,00

TOTAL PESETAS ............................................................ 43.612.049.24
3.869.X-P
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPA Ñ A  
Madrid

El Consejo de A dm inistración del 
Banco H ip o tecario  de España, en 
cum plim iento de los preoqptos es
tatu tarios por qu-e se rige, ha acor
dado re tirar de la circulación cédu
las h potecarias de sus distintas cla
ses (4, 5, 5.50 y ó por 100), a cuyo 
fin se celebrará en el doniictilio so
cial los sorteos correspondientes, el 
día 23 del mes en curso, a las diez 
de la m añana.

Los títulos que tales sorteos deter
minen se recogerán p o r su valor no- 
m nal» m ediante pago en metálico, a 
partir de 1.- de octubre prqxim o, 
abonándose *1 mismo tiempo los cu
pones que ven-cien <en dicha fecha o 
los intereses corridos hasta la  m isma, previa ja debida justificac ón de 
posesión legítima.

Los tenedores de estas cédulas re 
tendrán en su poder los cupones 
ao m sp ond ien tcs a los años 1937, 
19.38 y prim er semestre de 1959. a 
los efectos de los acuerdos que en 
su ¿ía Tecaigan sobre el pago de 
dichos vencimientos.

Los líquidos que por los concep
tos a qu-e se refiere este anuncio h a
yan de a b o n a r:e, deducidos mpues- 
tos. se harán públicos a su debido 
tiempo*M adrid, 17 de julio de 1940.—El 
Secretario general. V alentín G arcía 
M artínez de Velasco.

5.919—X —P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito T A 96-312, 96*313, 
96 314. 96.317, 269.414. 286.534,
162.990, 269 426, 269.427, 269.428,
175 969, . 170.861- 269 432. 276-402.
184.215, 191.260, de 5 por 100 Am or- 
tz a h le  1927 sin im puesto, ídem, ídem, 
ídem, ídem, ídem, 5 por 100 A m orti
z a b a  1926. ídem, ídem, ídem, 5 por 
100 A m oriizable 1929, ídem, Fervov a- 
ria 5 por 100, Cédula- Banco C réd 'to  
Local m1 6 por 100, Ferroviaria 5 por 
100 ídem, de pesetas nom inales 6.000, 
£0.500, 12.000, 4.000, 7 500, 15*000- 
5*000, 6000. 5.000, 5.000, 5-000’ 5.000, 
4000- 13-500, 5.000 y 6.000, respecti
vam ente, expedidos por este Estable
a ra  ento en 23 m arzo 1927. ídem, 
ídem, ídem, 27 mayo 1935, 20 enero 
1936, 25 mayo 1929, 27 mayo 1935* 
ídem, ídem, 4 enero 1930, 9 octubre 
1929. 27 mayo 1935, 29 dic-ombre 
193,:-, 21 mayo 1930 y 8 octubre 1930, 
respectivamente, a favor de doña 
C rescenca García Díaz* s*> anuncia 
al público por prim era voz para que 
el que se crea con derecho a Tecla-

m ar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a  contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncto, 
que Be inserta  en el per ódico oficial B OLETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  
y dos diarios de *esta capital, según 
determ inan los artículos cuarto  y 41 
del Reglam ento vigente de este B an
co, advirtiendo que, transcurrido d i
cho plazo sin reclam ación do tercero, 
se expedirá el correspondiente du
plicado de resguardos, anulando los 
prim itivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

M adrid, 16 de julio de 1940.— El 
Secretar o general S. Regueiro.

3.905—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose .extraviad0 los resguar2 
dos de depósito T A  149.086, 149-087, 
296-622, 221-790, 268 463, 260.847*
120^800, 87.510, 274.905, 190 * 409,
261.328, 258,742, de acciones C om 
pañía A rren d a ta ria  de Tabaco:, ídem, 
Tesoros 4 por 100 1936, ídem, ídem 
1935, ídem 4,50 por 100 1934: In te
rior 4 por 100, ídem, A m ortizable 4 
por 100 1935. A m ortizable 5 por 100 
1927 con impuesto, ídem sin impues
to ídem, d-e pesetas nom inales 16-000,
13.500, 2.500, 5 000, 5.000, 15-000,
25-000, 62.500, 5.000, 5-000, 10.000 y
36.500, respectivam ente, y  271-935, de 
obl gaeiones Tesoro 4 por 100 1936, 
de pe ctas nom inales 5-000, expedi
dos por este Establecí miento en 8 
noviem bre 1928, S noviem bre 1928, 
10 julio 1936, 21 junio 1932, 10 mayo 
1935, 7 diciem bre 1934, 22 octubre 
1927, 3 febrero 1916, 2 octubre 1935, 
17 septiem bre 1930, 14 d c em bre 1934, 
22 octubre 1934 y 10 julio 1935 a 
favor de don Francisco Rodríguez 
Otín, y el último, a favor de éste y 
doña P ia r  Babé y Ruiz de Porras, 
indistintam ente, se anuncia al públi
co por pr mera vez para que el que 
se crea oon derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar d e 'd e  la fecha de la publi
cación del presente anuncio, que se 
inserta en el periód co oficial B OLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  y dos 
diarios de esta capital, según deter- 
m nan los artículos cuarto y 41 del 
Reglam ento vigente de este Baña?, 
advirtiendo que, transcurrido  dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do do resguardos, anulando los pri- 
m tivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 16 dc ju ’ o de 1940. — El 
Secretario general S. Regueiro.

3.9Q4—X—P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

0H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósito A  170-742 y  170*753. 
de 4 por 100 In terior y 4 por 100 
A m ortizable 1908, por pesetas nom i
nales 5.000 y 2-000, respectivamente, 
expedidos por cste Establerim  cnto en 
8 octubre 1929 y  8 octubre 1929 a 
favor de doña C onsuelo Gómez M a
sa, se anuncia al . público po r prim e
ra vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique den
tro  del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en 
el periód co oficial B O LETIN  O F I
C IA L DEL E ST A D O  y  dos diarios 
de esta capital, según determ inan los 
artículos cuarto y 41 del Reglam ento 
vigente de eHe Banco, advirtiendo 
que, transcu rrido  dicho plazo sin r*e- 
clamac ón de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de res
guardos, anulando los prim itivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 16 dc jubo de 1940. — El 
Secretar o general S. Regueiro.

3.903—X —P______________
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madri d
Habiéndose extraviado los resguar

dos de dcpó ito núm eros 339.205 y 
87*399, de 4 por 100 In terior c ins- 
cripc ones nom inativas 4 por 100 In 
terior, por 30.000 y 55*016,79, respec
tivam ente, expedidos por este Esta- 
blocim ento en 5 octubre 1894 y 19 
julio 1926 a favor de U Congregación 
del Santísim o C risto  de la M iser cor- 
dia y N ue tra Señora de la Soledad- 
se anuncia al público por prim era 
vez para que el que se crea con dere
cho a reclam ar lo ver fique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del p re
sente anuncio, que se nserta en o! 
periódico oficial BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y dos diarios dc esta 
capital, ^egún determi nan los artícu
los cuarto y 41 del Reglam ento vi
gente do este Banco, advirtiendo quei 
transcurr do dicho plazo sin reclam a
ción dc tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de resguardos, 
anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsa
bilidad.

M adrid, 16 de jubo  de 1940. — El 
. Secretario general S. R egueiro. 

&902~X~é
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<LA CAMPI ÑA T R I G U E R A » ,  S O C I E
DAD ANONIMA I N D U S T R I A L  DE  

P A N I F I C A C I O N
Central: Lagasca,  58, tel .  5002-1, M a dr i d  

Habiendo sufr ido  ex trav ío  d u r a n 
te la dominación ro ja  ]ns_ acciones  
de esta Empresa n úm ero s  33, 59, 312 
y 449. serie A, p ro p  edad  de don  
Francisco C arba ll ido  V áz q u ez ,  se 
inserta d cho extravío  en el B O L E 
TIN OFICIAL D E L  E S T A D O ,  a 
fin de legalizar la  s i tuac ión  de las 
msmas-

Madrid, 16 de julio, de 1940.—A l í 
fero Cubero.

3.898—X —P

BANCO H I S P A N O  A M E R I C A N O  
Madr i d

Convocatoria de un concurso-oposi
ción para cubrir 131 plazas de su b

alternos en este B anco  
En cumplimiento de lo p re v en id o  en 

el Decreto de 25 de agosto  de 1939 y 
Orden de 27 de mayo p róx im o pasado ,  
y de acuerdo con lo que  e s tab lecen  el 
artículo 10 de la R eg lam en tac ión  N a c io 
nal del Trabajo  en la B anca  P r iv a d a  y 
64 y sus concordantes del R e g la m e n to  
Interior de T raba jo  del Banco  H isp a n o  
Americano, se convoca en M a d r id  un  
concurso-oposición para  p ro v e er  131 p l a 
zas de subalte rnos  en d icho B anco ,  d o 
tadas con el sueldo a n u a l  f i jado  p o r  la 
citada Reglamentación N ac iona l .

El concurso-oposición se s u j e t a r á  a las 
siguientes

R E G L A S
Primera. Las plazas c o r resp o n d ie n te s  

a los candidatos que t en g a n  la c o n d i 
ción de Caballeros M u t i lad o s  q u e d a r á n  
reservadas a éstos. E n  la p rov is ión  de 
las demás se g u a rd a rá  la p re fe renc ia  le
gal establecida en lavo r  de los ex c o m 
batientes. ex cautivos,  etc .

Segunda. Podrán con cu r r i r  los que  
reúnan las siguientes cond ic iones :

a) Na c i o n a l i d a d  e s p a ñ o l a .
b) Edad : la es tab lecida  en las d i s 

posiciones legales v igen tes .
c) Buena  sa l ud .
d) M o r a l i d a d  i n t a c h a b l e .
Los requisitos a) y b) se a c r e d i t a r á n  

mediante certilicación de nac im ien to  o 
acta de nacionalidad. en su ca s o :  el c). 
mediante certificación exped ida ,  p revio  
reconocimiento facu l ta t ivo ,  por  médico 
del Banco o, en defecto de éste , por  el 
tpie el propio Banco designe, v el r e q u i 
nto d). por certificación exp ed id a  po r  
e Alcalde, Autoridades g u b e r n a t i v a s  o 
eclesiásticas y cer t if icado del R e g is t ro  

entual de Penados y Rebeldes  que  a e r e 
a s  no haber sido condenado  a pen a  
correccional ni af lict iva.

os candidatos p re se n ta rán  ad em ás  a n 
sí Tribunal de o p o s ic ió n ,  e s tab lec ido

en el D e p a r t a m e n to  de P e r s o n a l  del B a n 
co H isp a n o  A m e r ic an o ,  P la z a  de  C a n a 
lejas,  n ú m e r o  1, M a d r id ,  a n te s  del  d ía  
15 de agosto  de 1940, los d o c u m e n to s  q u e  
a c re d i t e n  su condic ión de  M u t i la d o  o ex  
co m b a t ie n te  del opos i to r  qu e  lo aMegue.

El S ec re ta r io  del T r ib u n a l ,  con cinco 
d ías de an te lac ión  a la ce lebrac ión  de los 
eje rcic ios ,  l ia rá  púb l ica  la re lación  n o 
minal  de los ad m i t id o s  al concurso . Los 
excluidos p o d rá n  r e c l a m a r  a n te  el m is 
mo T r ib u n a l  d e n t ro  de las  c u a r e n ta  y  
ocho ho ra s  s igu ien tes .

Ter ce r a .  E l  T r ib u n a l  del concurso- 
oposición e s t a r á  p res id ido  p o r  el J e f e  
del D e p a r t a m e n t o  de P e r s o n a l  del B a n 
co H ispano  A m e r ic an o  y  f o rm ad o  p o r  
el J e f e  de C a p ac i ta c ió n  del m ismo B an co  
y un  Oficial  T écn ico ,  en  re p re se n tac ió n  
de los em pleados ,  de  a cu e rd o  con lo p r e 
v is to  en el  a r t í cu lo  noveno  de  la R e g la 
m en ta c ió n  de l  T r a b a jo  en la B a n c a  P r i 
v ad a  y a r t í c u lo  51 del R e g la m en to  I n 
t e r io r  de  T r a b a jo  del B anco .  T a m b ié n  
fo rm a rá  p a r t e  de l  T r ib u n a l  un  r e p r e s e n 
t a n t e  riel .Servicio C e n t r a l  de  R e in co rp o 
rac ión  de los C o m b a t ie n te s  al 'T raba jo ,  
d e p e n d ie n te  del  M in is te r io  de T r a b a jo ,  
d e s ignado  por  el J e f e  de d icho Servicio .

Cua r t a .  EL  concurso-oposición d a r á  
comienzo en M a d r id ,  el d ía  1.° de s e p 
t ie m b re  de 1940, y  los so l ic i tan te s  que 
re ú n a n  las condic iones de la  reg la  s e g u n 
da se so m e te rán  a u n  e x am en  de conoci
m ien to s ,  que  cons is t i rá  en dos e je rcic ios : 
uno  de d ic tad o  y de  l e c tu ra ,  y el o t ro ,  
sobre  nociones  e lem en ta le s  de  A r i tm é t ic a  
y  r u d im e n to s  de operac iones  de B an ca .

Qu i n t a .  Los e je rcic ios se rán  ca l i f ica
dos con las t re s  n o tas  s ig u ien te s :

I n su f ic ie n te .
A p to .
E x ce len te .
E l  T r ib u n a l  f i j a r á  al c o n s t i tu i r se  la 

p u n tu a c ió n  que  debe  ap l i c a r  a los e j e r 
cicios de exam en .

R e g i r á  p a r a  estos exám enes  lo d i sp u e s 
to p a ra  los A u x i l ia res ,  en lo q u e  les sea 
ap licab le .

Sex t a .  A p ro b a d o s  los e je rcic ios ,  el 
T r ib u n a l  h a r á  un a  re lación  de los n o m 
bres  de los c an d id a to s  que  h u b ie re n  sido 
a p ro b ad o s  con p u n tu a c ió n  su p e r io r  a la 
m ín im a  f i ja d a  po r  el m ism o ,  o r d e n á n 
dola de m a y o r  a m en o r ,  seg ú n  el n ú 
m ero  to ta l  de p u n to s  o b ten id o s  por  cada  
uno en el co n ju n to  de los e je rcic ios ,  y . 
con ella a la v is ta ,  r e d a c ta r á  o t r a ,  on 
la  que  p o n d r á  en cabeza  a los s u b a l t e r 
nos a p ro b ad o s  con p u n tu a c ió n  s u p e r io r  a 
la m ín im a  que  reviniesen la condic ión de 
ex  c o m b a t ie n te s ,  ex cau t iv o s ,  e tc . ,  y 
e le v a rá  a m b a s  l is ta s  a la D irecc ión  G e 
n e ra l  del- B anco  p a ra  que  ósta las so
m e ta  al Conse jo  de  A d m in is t r a c ió n ,  a fin 
de que  el m is ino  h a g a  los o p o r tu n o s  n o m 
b ra m ie n to s  a los s u b a l te rn o s  que  r e s u l 
ten  con p laza.

M a d r id .  12 de  ju l io  de 1940. 
3 .906-X -P

BANCO HISPANO AMERICANO  
Madrid

Convocatoria de un concurso-o p o s i
ción parra cubrir cinco plazas de per

sonal titulado en este Banco
■ E n  c u m p l im ie n to  de lo p rev en id o  en  

el D ec re to  de 25 de agosto  de 1939 y  
O rd en  de  27 de m ayo  próx im o  p asad o ,  
y de acue rdo  con lo que  e s tab lecen  los 
articuló.? 8, 12 y  21 de  la R e g l a m e n t a 
ción N ac io n a l  ele la  B a n ca  P r ivada  y 
40, 69 y  70 del R e g la m en to  I n t e r i o r  de 
T r a b a jo  del Banco  H isp a n o  A m er ican o ,  
se convoca  un  concurso-oposición p a ra  
p ro v e e r  las s igu ien te s  p lazas  de L e t r a 
dos en  d icho Banco :

U n a  en Ja Ofic ina P r in c ip a l  de  B a r 
celona.

T re s  en  la  Direcc ión  C e n t ra l  de M a 
d r id ,  D e p a r t a m e n to  'de C o n te n c io s o ; y

U n a  e n  la A sesoría  G e n e ra l  de  M:?drid.
A l  n ú m e ro  ind icado  se a ñ a d i r á n  las 

v a c a n te s  que  se p ro d u z ca n  hasta  e! m o 
m en to  de Ja cal ificación d e f in i t iv a  de los 
opositores .

Los L e t rados  que  sean a d m i t id o s  a 
p r e s t a r  servicio  q u e d a rá n  su je tos  a uu  
período de p ru e b a  de seis meses,  d e n t ro  
del cual  p o d rá n  cesar .

E l  desem peño  de d ichas  p lazas  es i n 
co m p a t ib le  con cu a lq u ie r  o t ro  cargo o 
empleo del E s t a d o ,  P ro v in c ia  o M u n ic i 
pio o en c u a lq u ie r  o t r a  E m p re s a .  Los 
que  de sem p eñ en  las r e fe r id a s  p lazas  q u e 
d a rá n  som etidos  a  la  j o r n a d a  legal de  
ocho horas  de t r a b a jo  en las oficinas 
del B anco ,  sin que  p u e d an  d ed ica rse  l i 
b re m e n te  al e jercic io  de  la p rofesión de 
A b ogado .  E s t á n  d o tad a s  con el sueldo 
f i jado  en  la R e g la m en tac ió n  Nacional  cíe 
T r a b a jo  en la B a n ca  P r iv ad a .

El concurso-oposición se s u j e ta r á  a las  
s igu ien te s

R E G L A S
P r i me r a .  P o d r á n  co n cu r r i r  los e s p a

ñoles m ayore s  de edad  que  a c re d i t e n  
bu en a  c o n d u c ta  y que se e n c u e n t r m  en 
posesión del  t í tu lo  do L icenc iado  en 
D erecho .

U na  de las p lazas  e s t a r á  r e se rv ad a  a 
los a s p i r a n te s  que  te n g a n  la condic ión 
de Cabal le ro  M u t i la d o .  E n  la p ro v i 
sión de lus dem ás  se. g u a r d a r á  la p re fe 
r enc ia  legal e s tab lec ida  en  favor  i.'e los 
ex  c o m b a t ie n tes ,  ex cau t ivos ,  etc.

Seg u n d a .  Los que a sp i ren  a to rnar  
p a i t e  -en el concurso-oposición h a b r á n  
de p re s e n ta r  a n te  el T r ib u n a l  de  oposi
ción, e s tab lec ido  en el D e p a r t a m e n to  de 
P ersona l  del Banco H isp a n o  A m e r ic an o ,  
P la z a  de C a n a le ja s ,  n ú m ero  1, M adr id ,  
an te s  del día  15 de agosto  de 194),  ios 
s ig u ien te s  d o c u m e n t o s :

a) P a r t id a  de nac im ien to .
b) Certificsfción de P ena les .
c) Cert i f icación  de bu en a  c o n d u c ta .
d) C e r t i f icac ión  inódioa  de buena 

sa lud.
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e) Declaración ju rad a  de n o hallarse 
som etido a condena, proceso ni expe
diente de depuración.

f) Título de Licenciado en Derecho o 
certificación de haber cursado los es tu 
dios coiTespondientes.

g) Documentos que acrediten la con
dición de M utilado, ex com batiente, ex 
cautivo, e tc ., del opositor que lo alegue.

El Secretario del T ribunal, con cinco 
días de antelación a la celebración de 
los ejercicios, hará pública la relación 
nominal de los adm itidos al concurso. 
Los excluidos podrán reclam ar an te  el 
mismo Tribunal dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes.

Tercera. El T ribunal del concurso- 
oposición estará .presidido por el Jefe  
más antiguo del D epartam ento de Con
tencioso y formado por el Jefe  del m is
mo D eparam ento que le siga en a n ti
güedad, por el Jefe  del D epartam ento  
de Personal, por el Jefe  de Capacitación 
y por un represen tante del Servicio Cen
tra l de Reincorporación de los Com ba
tientes al T rabajo, designado por el M i
nisterio  de T rabajo.

Cuarta. El concurso oposición darát 
comienzo en M adrid, el día X.° de sep
tiem bre del corriente año, y constará de 
ios siguientes ejercic ios:

1.° C ontestar por escrito, en el plazo 
de una hora, tres consultas que for
mule el T ribunal sobre aplicación a otros 
tantos casos prácticos de la Legislación 
vigente en m ateria bancaria.

2 .° R edactar por escrito, en el plazo 
de dos horas, un dictam en jurídico acer
ca de algún problem a de Derecho M er
cantil o Fiscal que proponga el T ribunal.

3.° D esarrollar por escrito, en el p la
zo de una hora, el tem a que tocare en 
suerte entre los que figuran en el cues
tionario que se acompaña a esta con
vocatoria.

Los ejercicios serán todos elimina to 
rios, y, por consiguiente, los desapro
bados en uno no podrán tom ar p a rte  en 
los otros.

Quinta. La calificación de los asp iran 
tes aprobados en cada ejercicio se hará 
en la forma prevista en la regla quinta 
del artículo 69 del Reglam ento In terio r 
de T rabajo  del Banco H ispano A m eri
cano.

Sexta. Acabados los ejercicios, el T ri
bunal hará una relación de los nombres 
de los aspirantes que hubieren sido 
aprobados con puntuación superior a la 
mínima de 25 puntos, ordenándola de 
mayor a m enor, según el núm ero to ta l 
de pun t' obtenidos por cada uno en 
el conjunto de los ejercicios, y con ella 
a ia vista .  —Jacta rá  o tra en la que pon
ga en cabeza a los aspirantes aprobados 
con puntuac ión  superior a 25 puntos que 
reuniesen la condición de ex com batien
tes, ex cautivos, etc., y •  elevará am bas 
listas a la Dirección General del Banco 
pava que esta  la3 someta  al Consejo de 
Administración, a fin de que el mismo

haga los oportunos nom bram ientos a los 
aspirantes que resulten  con plaza.

M adrid, 12 de julio  de 1940.
Programa de temas para el tercer ejer

cicio del concuro-oposición  para cubrir 
plazas de personal titulado en el Banco 

Hispano Americano
I

Divisas
Tema 1.°—Organismos com petentes p a

ra la contratación de divisas. Disposi
ciones vigentes sobre los mismos. N ue
vas orientaciones in troducidas por 'la  le
gislación vigente en esta m ateria.

Tem a 2.º—In stitu to  Español de Mone
da E x tran je ra . Su com petencia. Su cons
titución.

Tema 3.°—Régimen legal del In stitu to  
Español de Moneda E x tran je ra . Organos 
del mismo.

Tema 4.°—Control del Comercio E x te 
rior. Disposiciones legales que lo regu
lan.

Tema 5.º—Depósito, cesión o puesta a 
disposición del Estado de oro en pasta o 
am onedado, saldos^, de moneda ex tran je 
ra y títu los ex tranjeros o españoles de 
cotización internacional. Disposiciones le
gales que lo regulan.

Tema 6.°—Concepto del delito m one
tario. Sus antecedentes en la legislación 
positiva. F iguras de esta form a de delito.

Tema 7.°—Regulación procesal del de
lito m onetario. T ribunal de delitos mo
netarios. Su composición y atribuciones.

I I
Organos de política bancaria

Tema 8.°—El M inisterio de H acienda 
en la nueva estructuración del Estado 
Integración de la A dm inistración Cen
tra l de Hacienda. Dirección General de 
Banca y Bolsa.

Tema 9.°—Comité C entral de la Banca 
E sp añ o la : Organización y atribuciones.

Tema 10.—Funciones de derecho públi
co asignadas al Comité C entral de la 
Banca Española.

Tema 11.—Las Secciones Provinciales 
de Banca. Su com petencia y constitu 
ción. i

III  
Moratoria

Tema 12.—M oratoria. Su im plantación. 
Disposiciones sucesivas que la han ido 
aplicando. El protesto dentro de la mo
ra to ria .

Tema 13.—Régimen de m oratoria para 
deudores que residiendo en zona roja 
se trasladaron  a zona nacional. Idem  pa
ra con la H acienda y establecim ientos de
crédito.

Tema 14.—Cuestiones sobre intereses 
del tiem po de la m oratoria.

IV
Restricción del movimiento de fondos 

y valores depositados en Banca
Tema 15.—Restricciones para la re tira 

da de fondos en cuentas corrientes ban- 
carias, Saldos de titu lares residentes en 
el extran jero . Fondos que se repu tan  li
bres.

Tema 16.—Procedim ientos sobre repo
sición de fondos en cuentas corrientes y 
depósitos de valores extraídos sin firma 
del ti tu la r  o de su legítim o represen
tan te .

Tema 17.—Disposiciones legales vigen
tes reguladoras del procedim iento a se
guir por los propietarios de efectos al 
portador que hayan sido desposeídos de 
sus títulos.

Tema 18.— Medidas adoptadas para 
am parar a los legítimos propietarios de 
los títu los mobiliarios expoliados de los 
Bancos.

Tema 19.—Procedim iento a seguir p a 
ra la expedición de duplicados de t í tu 
los expoliados d uran te  la época roja.

Tema 20.—Disposiciones legales sobre 
suspensión de determ inadas obligaciones 
de pago de din'ero nacidas bajo el dom i
nio m arxista.

Tema 21.—M edidas encam inadas a con
tra rre s ta r  la inflación m onetaria roja. 
Bloqueo. Disposiciones legales sobre esta 
m ateria.

Tema 22.—Recuperación de em presas 
usurpadas d uran te  la dominación roja. 
C ontinuidad de cuentas pertenecientes a 
estas em presas.

Tema 23.—Desbloqueo de cuentas. Cla
ses del mismo. Especial consideración de 
las cuentas deudoras de em presas colec
tivizadas en la época ro ja . Idem  de cuen
tas in terbancarias.

Tema 24.—D octrina adm in istra tiva del 
Servicio N acional de Banca, Moneda y 
Cambio de la Dirección General de B an
ca y Bolsa sobre bloqueos y desbloqueos.

Tema 25.—Obligaciones ex trabancarias 
de pago de dinero. Su regulación.

Tema 26.—Revisión de pagos. Pagos 
excluidos. Efectos del acuerdo de rev i
sión.

Tema 27.—Composición de la Comisa
ría General de Desbloqueo. Su compe
tencia.

Tem a 28.—Restauración provisional de 
contabilidades bancarias. Reconstrucción 
de saldos bancarios activos y pasivos.

Tema 29.— F acultades gubernativas en 
m ateria de Banca.

Tema 30.— S ta tu  quo bancario. D ispo
siciones legales sobre esta m ateria.

Tem a 31.—In te rés  del dinero. Su re 
ducción Disposiciones legales que lo re 
gulan.

Tema 32.—Recuperación de depósitos 
bancarios. Cajas de Seguridad y títu los 
valores Comité de depósitos q ueb ran ta 
dos y de Cajas de Seguridad. Funciones 
que les incum ben.
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Tema 33.—J u z g a d o s  g u b e rn a t i v o s .  Su 
com petencia y  a t r ibuc iones .

Tema 34.— Disposic iones v ig en te s  so b re  
recuperación de va lores  e x t r a n j e r o s  e x 
poliados.

Tema 35. — C o n t ra ta c ió n  de  va lores .  
Disposiciones d ic tad as  p a r a  e v i t a r  la 
c irculación de los ad q u ir id o s  i le g ít im a 
mente. T ransm isión de v a lores «m ortis  
causa».

Tema 36.— R eg lam en tac ió n  del t r a b a jo  
en. la Banca pr ivada .  Sus p r in c ip a le s  d i s 
posiciones.

Tema 37.— Sanciones en e x p ed ien te s  de  
responsabilidad po lít ica . E fec tos  del fa llo  
dictado en estos ex p ed ien te s  y reclama- 
eidues de terceros.

Tenia 38.—C an je  de bi l le tes e m i t idos  
con anterioridad al 18 de  julio . O r g a 
nismos encargados de esta  función .

Tema 39.—T r ib u n a l  de can je  e x t r a o r 
dinario de bi lletes. Su fu n c io n am ien to .  
Organización y a t r ib u c io n es .

BANCO H I S P A N O  A M E R I C A N O  
Madrid

Convocatoria de un con cu rso~oposi
ción para cubrir 270 p lazas d e a u x i

liares en este  B anco  
En cumplimiento  de lo p rev en id o  en 

e! Decreto de 25 de agosto  de 1939 y 
Orden de 27 de mayo próx im o  pasado ,  y 
de acuerdo ‘con lo que e s tab lecen  los a r 
tículos octavo y noveno de la R e g la m e n 
tación Nacional del T r a b a jo  en la Banca 
Privada y 43 y s igu ien tes  del R e g la m e n 
to interior de T ra b a jo  del B anco  H isp a  
no Americano, esta e n t id a d ,  d e b id an ien  
te autorizada por  el M in is te r io  del T r a 
bajo, convoca en M a d r id  un concurso  
oposición para  p ro v eer  270 p lazas  de A u 
xiliares en dicho Banco, d o ta d a s  con el 
sueldo anual fijado por  la c i t a d a  R e 
glamentación Nacional.

Al número indicado se a ñ a d i r á n  las 
vacantes que se p roduzcan  h a s ta  el iiwj 
mentó de la calificación de f in i t iva  de  los 
opositores.

•Eos oposi tores (pie sean a d m i t id o s  a 
prestar servicio se m a n te n d r á n  en la c la 
se de Auxi lia res d u r a n te  el p r im e r  año, 
en concepto de «A spiran tes» ,  y q u e d a r á n  
sometidos a las d isposic iones de la Re 
glamentación Nacional  del T r a b a jo  en la 
banca Pr ivada y al R e g la m en to  i n te r i o r  
de Trabajo del Banco H ispano  A m e n  
cano.

El concurso-oposición se s u j e t a r á  a las 
siguientes

R E G L A S
Primera. Las plazas que  co r re sp o n d an  

quedarán reservadas a los c a n d id a to s  que  
tengan la condición d-e ( ’aba l le ros  M u t i 
lólos. En |a prov isión de las dem ás  se 
guardará la pre ferencia  legal e s tab lec ida  
ett favor de los ex c o m b a t ie n te s ,  ex can 
ti vos. etc.

'^éguinta. Podrán  co n cu r r i r  los que  
ivuuan Ja-s s iguientes co n d ic io n es :

*) N aciona l idad  e s p a ñ o la .

b) E d a d  e n t r e  diec iséis y  ve in t ic inco  
años.

c) B u e n a  sa lud .
d) M o ra l id a d  in ta c h ab le .
e) E du cac ió n  soc ial a d ec u ad a .
Los r equ is i to s  a) y  b) se a c r e d i t a r á n  

m e d ia n te  cer t if icación de n a c im ie n to  o a c 
ta  de  n ac io n a l id ad ,  en su caso. E l  c), 
m ed ia n te  cer t if icación e x p ed id a ,  p rev io  
r econoc im ien to  f a cu l ta t iv o ,  p o r  el m édico 
del B anco ,  y,  en defec to  de éste,  por  el 
que  el p rop io  Banco designe.  El d), p o r  
cer t if icación exped ida  po r  el A lca lde ,  au-  
t o r id á d e s  g u b e r n a t i v a s  o ecles iás t icas ,  
c er t if icado  del R e g is t ro  C e n t r a l  de  P e n a 
dos y  R e b e ld es  que  a c re d i te  no h a b e r  s ido 
c o n d en a d o  a pena  correccional  ni af l ic t iva ,  
y  el requ is i to  e), ,•-mediante  re fe renc ias  es
c r i t a s  de pe rsonas  de  la confianza del 
Ba neo.

Los c a n d i d a t o s 'p r e s e n t a r á n  ad em ás  a n te  
el T r ib u n a l  de oposición e s tab lec ido  en el 
D e p a r t a m e n t o  de P e r s o n a l  del Banco H i s 
pano  A m er icano ,  'aza de C a n a le ja s ,  n ú 
m ero  1. M a d r id ,  an te s  del día 15 de agos 
tode  1940. los d o cu m e n to s  que  ac re d i t e n  
su condic ión  de  m u t i l ad o ,  ex  c o m b a t i e n 
t e ,  ex cau t iv o .  p ( c ., del opos i to r  que  lo 
a legua . •

El S ec re ta r io  del T r ib u n a l ,  con cinco 
d ías  de an te lac ión  a la ce lebrac ión  de 
los eje rcic ios ,  h a r á  públ ica  la re lación 
«nominal de los a d m i t id o s  al concurso .  Los 
excluidos podrán  re c lam a r  a n te  el m’ixmo 
T r ib u n a l  d e n t ro  fie las cu a re n ta  y ocho 
ho ras  s igu ien tes .

T e rc e ra .  El T r ib u n a l  del concurso- 
oposición es ta rá  p re s id ido  por el J e f e  del 
D e p a r t a m e n t o  de P e rso n a l  del Banco 
H isp an o  A m e r ic an o  y fo rm ad o  po r  el J e 
fe de C ap ac i ta c ió n  del m ismo Raneo y 
un Oficial técn ico  en rep resen tac ió n  de 
los em pleados ,  de  a cu e rd o  con lo p re v is 
to en el a r t ícu lo  noveno  de  la R e g la m e n 
tac ión  del T r a b a jo  en la B an ca  P r iv a d a  
v a r t í cu lo  51 del R e g la m e n to  i n te r io r  de 
T r a b a jo  del Banco T a m b ié n  fo rm ará  
n a r t e  del T r ib u n a l  un  r e p r e s e n t a n t e  del 
S e r v i c i o  C en tra l  de R e in co rp o rac ió n  de 
los C o m b a t ien te s  al T r a b a jo ,  d e p en d ie n te  
fiel M in is te r io  de T r a b a io .  d e s ig n ad o  por  
el J e f e  de d icho Servicio.

C u a r ta .  B] concurro•«-mnsieión d a rá  c(t 
m ienzo en M a d r id  el día 1 de s e p t i e m 
b re  de 1940. v los c a n d id a to s  que  r e ú n an  
las condic iones de la rec ia  seg u n d a  se 
r án  som e tidos  a un e x am en  de conoci  
m icn to s  oue  se e fec tua rá  m e d ia n te  p r á c 
t icas  de e je rcí  do oral  v  escr i to ,  con a r r e 
glo al p ro g ra m a  que  se pub l ica  con esta 
c o n v o c a to r i a .

El c a n d id a to  que  poseyese c o n o c im ie n 
tos de id iomas e x t r a n i e r o s  v t a q u ig ra f í a  
po d rá  a legar los  como m ér i to  en la i n s 
tan c ia .  a m p l ián d o s e  el exam en  a d ;chas 
m a te r i a s ,  a efectos de m e jo ra r  su min- 
t na ción

Q u in ta .  Los e je rcic ios serán  cali f ica
dos con las t r e s  no tas  s igu ien tes  • Tnsu 

-\nto. E s p í e n t e .
El T r ib u n a l  fi jará al co n s t i tu i r se  la 

p u n tu a i  ion que debe  a p l i c a r  a los e j e r 

cicios de exam en, ajustándose a las nor
mas de proporcionalidad establecidas en 
el artículo 47 del Reglam ento interior de 
Trabajo del Banco.

S e x ta  L a  posesión de t í tu lo s  u n i v e r 
s i ta r io s  o de conocim ien tos  especiales del 
m ismo rango  se rá  e s t im a d a  con i n d e p e n 
dencia  de la  que  p u e d a  o b t e n e r  por  los 
e je rcic ios que  el c a n d id a to  real ice  en c a 
da  una  de las m a te r i a s  so m e tid a s  a e x a 
m en ,  en la fo rm a  e s tab lec id a  en  d icho  
a r t ícu lo .

S ép t im a .  A c a b ad o s  los e jercic ios ,  el 
T r ib u n a l  hará, u n a  re lación de los n o m 
bres de las c an d id a to s  que  h u b ie re n  s i 
do ap ro b ad o s  con p u n tu ac ió n  .superior a 
la m ín im a ,  o rd e n án d o la  de m a y o r  a m e 
n o r  según  el n ú m ero  to ta l  de p u n to s  o b 
ten id o s  p o r  cada  uno en el c o n ju n to  de  
los e je rcic ios ,  y con ella a la v is ta ,  r e 
d a c t a r á  o t r a  en la que  po n d rá  en c a b e 
za a los A s p i r a n te s  ap ro b ad o s  con p u n 
tuac ión  su p e r io r  a la m ín im a  que  r e u n ie 
sen la condic ión de ex c o m b a t ie n te s ,  ex 
cau t ivos ,  e tc . ,  y  e le v a rá  a m b a s  l is ta s  a 
la D irecc ión  G en e ra l  del B anco ,  p a r a  q u e  
éste  las som eta  al Conse jo  de A d m in i s 
t rac ió n ,  a fin de que  el m ismo haga  los 
o p o r tu n o s  n o m b ra m ie n to s  a los A s p i r a n 
tes q u e - r e s u l t e n  con plaza.  *

M adr id .  12 de ju lio  de 1940.
C u e s t io n a r io  para  el e x a m e n  de A u x i l i a r e s

G R A M A T I C A
L en g u a je .  — G r a m á t ic a  española .  —  

Sus pa r te s .
A N A L O G I A .  — P a i t e s  de la o rac ión .  

E s tu d io  del n o m b re  s u s ta n t iv o ,  a d je t iv o ,  
* a r t ícu lo ,  p ro n o m b re  y verbo. — .A cc id en 

tes g ra m a t ic a le s  de cada una de d ichas  
pa r te s .  — E s tu d io  del adv erb io ,  p r e p o 
sición, con junc ión  e in te r jecc ión .  — F i 
g u ra s  de dicción.

S I N T A X I S .  — S in tax is  regu la r .  — 
C o n c o rd a n e i a , rég im en  y c o n s t ru cc ió n .— 
S in tax is  f igurada .  — F ig u ra s  de cons
t rucc ió n .  — Vicios de la p a la b ra  y de la 

i o ración. — ()r;:«-ioues. -  E lem en tos  de
las oraciones .  — (-'lases de oraciones  g r a 
m at ica les .

P R O S O D I A .  — Voz. — C a n t id a d  v t o 
no. — E lem en tos  de la p a la b ra .  - S í la 
bas y le t ras . — A lfabeto  or to lógico .  — 
D ip to n g o s  y t r ip to n g o s .  — A cen to  p r o 
sódico. — R i tm o  y expres ión.

O R T O G R A F I A — A lfabeto  o r t o g r á 
f i co .  — E m p leo  de las le t ras  m a y ú s c u 
las. — L e t r a s  de uso dudoso .  — A c e n 
tuac ión  — Signos de p u n tu ac ió n .  — S ig 
nos aux i l ia res  — A b re v ia tu ra s .

íSe e fec tu a rán  eje rcic ios de e sc r i tu ra  al 
d ic tad o  y anális is  g ra m a t ica l . )

G E O G R A F I A
La ' f ie r r a .  — Definición v d iv is ión  de 

la G eograf ía .
G E  O G R A FIA A S T R O N O M I C A .— ü  n i - 

verso. — La T ie r ra  ,en sus r e lac io in es • con 
los dem ás astros.  — EJ Sol, la L u n a ,  
los p lane tas .  — P u n to s ,  l íneas y c í r c u 
los de la esfera t e r re s t re .  — L o n g i tu d e s  
y la t i tu d es .  — C ar to g ra f ía .
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G E O G R A F IA  FISICA. —  La super
ficie de la Tierra. —  Parte sólida: Con 
tirieiites. — Configuración horizontal y 
vertical de la parte sólida. —  Orogra
fía. —  Parte líquida: Aguas marítimas 
y continentales. — Oceanografía. — H i
drografía. - -  Atmósfera: Aleteóles. —
Climatología.

G E O G R A F IA  H CAIA X A .  —  La espe
cie humana. —  Vínculos sociales. — Ra
zas, religión, lenguaje. —  Nación, Esta
do, Gobierno. —- Población. —  Civiliza
ción. —  Agricultura, industria y comer
cio.

Descripción de Europa. —  Situación, 
extensión, accidentes físicos. —  Estados 
que la forman. —  Capitales, poblacio
nes importantes, puertos principales, pro
ductos naturales, agricultura, industria y 
comercio de cada uno. -— Ligera descrip
ción de Asia, Africa, América y (deca
nía, con sus particularidades físicas. Es 
tados, productos, civilización, ele. -— Pn- 
sesiones y protectorados. — Estudio (con 
igual amplitud que el de los países de 
Europa) del Japón. Est ados l 'nidos de 
América y Países Hispanoamericanos.

España. — Situación, extensión v po
blación. — El suelo. — Accidentes físi
cos. - -  Agricultura, industria y comer- 
cioi. — Puertos de mar. — Comunicacio
nes.

Regiones españolas y provincias que 
cada una comprende. — Ligero estudio 
de cada una de las cincuenta provincias 
españolas: situación, capital, poblaciones 
importantes, productos principales, etc.

H ISTORIA DE ESPAÑA

Definición. —  Fin y utilidad de la His
toria. —  División cronológica.

E D A D  A N T IG U A . — España primi
tiva. —  Colonización fenicia y griega. — 
Dominación cartaginesa. — Carácter y 
civilización fie e.sRs pmrhlos. — Domina
ción romana. — Numaneia. —  Civiliza 
cien española en tiempo de los romanos. 
Ei Cristianismo en España.

E D A D  M EDIA . — Dominación visigo
da. Heves más notables: Recaredo I. — 
Invasión árabe. — La Reconquista : Co* 
vadonga --- Reinados principales y he
chos más salientes en Castiilla. León, 
Aragón. Navarra y Cataluña durante la 
Edad Media. — Personajes ilustres: el 
Cid, los Reyes Fernando el Santo, A lfon
so el Sabio, Jaime el Conquistador, et
cétera. —  Hechos más importantes: B a
tallas de Calatañazor y de las Navas de 
Tolosa ; eonqirstas de Toledo. Sevilla, et
cétera. — Sucesos más destacados en la 
España árabe. — Civilización árabe. — 
Civilización española durante la Edad 
Media.

E D A D  M O D ER N A. —  Los Reyes Ca
tólicos. - -  Acontecimientos principales 
en su glorioso reinado. —  Conquista de 
Granada. — Descubrimiento de Améri
ca. — El Cardenal Cisneros. — Car
los I. —  España, descubridora y civili
zadora do naciones. —  Felipe II. —  Don

Juan de Austria. — Batalla de Lepanto. 
Monasterio de El Escorial. — Ultimos 
Reyes de la Casa de Austria. —  Civili
zación española durante el reinado de 
los Reyes Católicos y dinastía austríaca 
El siglo de oro del arte y literatura es
pañoles.

Dinastía de Borbón. — Reyes hasta 
Callos IV .

E D A D  C O N T E M P O R A N E A . — Gue
rra de la Independencia. —  Fernan
do V II .  — Pérdidas coloniales. —  Isa
bel II. —  Luchas civiles. —  Amadeo I .—  
República. —  Alfonso X II .  —  Alfon
so X III .  —  Segunda República. — El 
glorioso Movimiento Nacional.

Civilización española desde el princi
pio del siglo XY11L

C A L IG R A F IA

Aumentará la puntuación el dominio 
de las letras española, inglesa, redonda, 
gótica, e t c . ,  con belleza en su ejecución, 
para encabezamientos y textos de impor
tancia ; y en la escritura corriente, un 
carácter de letra claro y airoso, con bue
na numeración.

M E C A N O G R A F IA

Se exigirá una velocidad mínima de 
200 pulsaciones por minuto, anotándose 
además la corrección y limpieza en la 

, escritura.

CO R RE SPO N D EN C IA C OM ERC IA L

Se apreciará la corrección en el estilo, 
con las cualidades de claridad, conci
sión y cortesía que deben resaltar en las 
cartas comerciales, teniendo también en 
cuenta el esmero en su presentación.

Los asuntos a tratar serán los más co 
rrientes en el corercio, tales como:

Cartas de propaganda u ofrecimiento 
de servicios.

Informaciones personales y comerciales
Cartas de presentación y recomenda

ción.
('artas de pedido y envío de mercan

cías.
Cartas que reflejen asientos de conta

bilidad.
('artas de reclamaciones.
Caitas de excusas
Cartas solicitando un crédito bancario, 

etcétera, etc.
Esta materna abarca también la con

fección de documentos mercantiles, fac
turas! talones de ferrocarril, etc.

C A L C U L O S  M E R C A N T IL E S

Fracciones ordinarias y decimales. — 
Sistema métrico decimal. ■— Razones y 
proporciones. — Regla de tres. — Por 
centajes. — Interés simple y compues
to. — Descuento comercial y racional. — 
Repartos proporcionales. —  Vencim ien
to común. — Regla conjunta. — Cambio 
nacional y extranjero. —  Fondos públi
cos. —  Valores industriales. —  Proble
mas.

Cuentas corrientes con interés: méto
dos más conocidos y casos particulares. 
Facturas de descuento de efectos a pía- 
zo corto y largo, en pesetas y en mone
da extranjera. —  Cuenta de resaca. — 
Liquidaciones de giros en pesetas y mo
neda extranjera. — Liquidaciones de 
operaciones de Bolsa al contado. — Li
quidaciones de cupones. — Ejercicios.

C O N T A B IL ID A D  COMERCIAL E 
IN D U S T R IA L

COM ERCIAL. —  Partida doble. — Lb 
bros obligatorios y voluntarios: princi
pales, auxiliares y registres.— Cuentas 
de uso más general. — Asientos simples, 
mixtos y compuestos. —  Pase de asientos 
a los libros Diario y Mayor. — Correc
ción legal de errores. — Balance de com
probación. — Inventario y su formación. 
Apertura de libros. — Marcha de la con
tabilidad. —  Balance general. — Cierre 
de libros.' — Reapertura. — Ejercicios.

IN D U ST R IA L . — Generalidades. -  
Elementos del precio de coste. — Reglas 
generales. — Cuentas propias de indus
trias. — Inventario permanente. — In
dustrias de diversos productos. — Cálcu
lo del coste por piezas. — Industrias a 
base de presupuesto. — Contabilidad de 
explotaciones agrícolas, mineras etc. — 
Ejercicios elementa les.

LEGISLACION MERCANTIL

Derecho Mercantil. — Comerciantes.— 
Registro Mercantil. — Libros de comer 
ció.

Bolsas de comercio. — Valores objeto 
de contratación. -  Agentes mediadores.

Compañías mercantiles. — Colectivas, 
comanditarias y anónimas. — Compa- 

I ñías de responsabilidad limitada. — Opa 
raciones de las Compañías de crédito, 
Bancos de Emisión y Descuento, Bancos 
de Crédito Territorial y Bancos y Socie
dades Agrícolas.

Contratos. — Contratos de comisión, 
de depósito, de cuenta corriente, de prés
tamo, de compra-venta, de afianzamien
to, de transporte. — Condiciones para 
que estos contratos se consideren mer
cantiles. — Seguro: su objeto y requi
sitos.

Documentos mercantiles. — Letra de 
cambio. —  Requisitos. — Términos y 
vencimientos. — Presentación. Acep
tación. —  Endoso. — Aval. — Protesto. 
Resaca. —  Acciones que nacen de la le
tra de cambio.

Libranza. —  Vale o pagaré a 1* op* 
den. —  Warrant. —  Cheque: sus for
mas. —  Cheques cruzados. — Cartas or
denes de crédito.

Situaciones anormales. — S u s p e n s ió n  
de pagos. — Quiebra: sus clases.
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a d m i n i s t r a c i ó n  
DE J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de pr mera instancia 
número 20 de esta "capital en los 
autos incidentales segu.dos,  a ins
tancia del Banco Hipotecario de 
España,  contra don ¿Antonio To
rres Rojas ,  sobre revisión de pa
gos, cuantia 65,8/9,74 pesetas,  y 
mediante a desconocerse ei actual 
dorn cilio o pegadero del deman 
dado citado, ¿e le emplaza a fin 
de que, dentro del término de seis 
dial., conteste concretamente sobre 
la cuestión incidental;  las copias 
simpies de la demanda y documen
tos acompañados obran en Secre
taría.

Y para su inserc ón en el B O 
L E T I N  O F I C I A L - D E L  E S T A 
DO y en el ele esta provincia, *e 
expide el presente en Madrid,  a 
nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario (ilegible).  
V.2 B . - : ei Juez de primera ins
tancia, José Cortés.
' 3.885—X —A  J

B A R C E L O N A  

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera instancia 
número cuatro de los de esta ca
pital, en providenc a de esta fe
cha,- dictada en méritos del expe
diente de suspensión de pagos de 
la entidad “ Mercé y Armet,  S. en 
C . ” , por la presente se hace públi
co para qué llegue a conocimien
to de toaos  quienes figuraron en 
la lista de acreedores de la misma,  
que por la referida entidad ‘‘M e r
cé y Armet,  S. en C . ” se ha solir 
c.tado del Juzgado se declare cum
plimentado el convenio de la su s 
pensión de pagos  y, por tanto,  a 
“Mercé y Armet,  S. en C ” en 
situación de ejercer libremente el 
comercio, solicitándose tmbién se 
apruebe la gestión de la Comisión 
de acreedores,  previniéndose * 
éstos que si dejan transcurrir e]

término de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la última 
inserción del presente edicto, sin 
hacer ninguna manifestación,  po 
drá acordarse lo procedente.

Barcelona,  once de julio de mil 
novecientos cuarenta.  — El Secre
tario. P. H.,  Ernesto Pascual.

3.878—X —A  J

B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado  número ocho de esta 
capital, por providencia dé esta 
fecha, dictada en los autos de m a 
yor cuantía, promovidos po. el Pro
curador don José María Rodés 
Arenas,  en nombre y representa
ción de doña Marina Pons de Sol- 
sona,  contra lá entidad mercant 1 
“Southern Cotton C om p an y” , por 
el presente se emnlaza por segunda 
vez a la entidad mercantil “ S ou 
thern Cotton Co m p an y” a fin de 
que, dentro del término de cinco 
días, comparezca en los referidos 
autos, personándose en legal for
ma, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararle el periuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Barcelona,  cinco de julio de mil 
novec entos cuarenta.—El Secreta
rio judicial,  Juan C. Vi l luendas.  

3.876—X —A  J
T A R R A G O N A

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido,  en 
providencia de la fecha, dictada 
en el juicio declarativo de m a 
yor cuantía promovido en este 
Juzgado por el Procurador don 
Pablo Brú. en nombre y represen
tación del Banco Mercantil  de Ta- 

! rragona.  Sociedad Anónima,  con
tra otros y don Angel  Loren
zo del Castillo,  de ignorado pa ra 
dero. sobre nulidad de escritura 
de carta de pago y cancelación de 
hipoteca,  ha acordado conferir 
traslado de dicha demanda al ex
presado demandado y emplazarle 
ñor medio de la presente para que 

í dentro del término improrrogable 
de doce días 4esde su nubVcación 
en el B O L E T I N  O^ICT-M  DFT 
F cT A D O  v en el de esta nrovin- 
cia. comparezca en los autos,  per
sonándose  en forma,  previniéndo

le que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; cuyas copias s mple$ pre
sentadas podrá recoger en la Se
cretaría de este Juzgado.

Tarragona,  once de julio de mil 
novecientos cuarenta.  — Ei Secre
tario judicial,  P. A., Baltasar  ^Cal
derón.

3.874—X —A  J
S A L A M A N C A

Don Miguel  Gómez de Liañp Co- 
baieda,  J u e z  de pr.mera instan
cia accidental d.  Salamanca y 
su partido, 

i Hago  saber:  Oue  en este Juz- 
: gado se ha incoado expdiente a 
1 instancia de doña Margari ta  Du- 
i rán Hernández,  mayor de edad, 

casada y vecina- de esta ciudad, en 
el que interesa se declare la au
sencia legai de su esposo Dom.ngo 
Ramos Sánchez,  de años, hijo 
de Juan Manuel  y de Cava,¡na,  
natural de Gui juelo y domiciliado 
últ mámente en esta capital, de la 
que desapareció en el año 1926, 
sin que desde hace más de nueve 
años Se haya vuelto a tener noticia 
de su paradero.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en el ar 
tículo 2.038 de la Ley de Enjuic a- 
miento civil.

Dado  en Salamanca,  a 17 de ma
yo de 1940.—El Ju e 2, Miguel G ó 
mez de Liaño.—El Secretario (ile- 
g ble).

3.880—X —A  J *
L O J A

Edicto
Don Francisco García Guerrero,  

Juez de primera instancia de 
LGja.

. H  ago saber:  Que  en este Ju z
gado se s igue expediente pr omo 
vido por don José ¿Mariscal L ó
pez, en solicitud de que se decla
re la ausencia legal de su padre 
don José Mariscal  Parado,  hijo 
de Francisco y María Grac  a, n a
tural de Gran ada  y vecino de esta 
ciudad, casado en segundas nu p
cias con doña Dolores  Lozano 
Delgado,  quien desapareció de su 

1 domicilio el día veintidós de jubo 
, de mil novecientos treinta y se $ 

ignorando su paradero.
Lo que se anuncia por el pre- 

• sente, en cumplimiento a lo dis 
puesto en el artículo 2.038 de la
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Ley de Enjuiciamiento civil, refor
mado por la Ley de treinta de di- 
c iembre de mil novecientos treinta 
y nueve, para conocimiento de los 
que puedan tener interés en el ex
pediente.

Loja,  cinco de julio de mil no
vecientos cuarenta.—El Juez,  Fran
cisco García Guerrero,—P. S. M., 
el Secretario, Eugenio J.  Vida.  

3 , 8 8 4 - X —A  J
1.5 18-7-940

MA D R I D

Edicto
Se anuncia la muerte sin testar, 

sin dejar ascendientes ni descen
dientes, de don Eduardo Serra y 
Lugo Viña,  natural  de Soria,  hijo 
de don Pablo y de doña María de 
los Dolores,  que falleció en A lc a
lá de Henares  el £  de octubre úl
timo, a los cincuenta y cinco años 
de edad, en estado de casado con 
doña María Kobbe y Chinchilla,  
y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a su heren
cia que sus hermanos de doble 
vínculo, doña Isabel y doña Euge
nia Serra y Lugo Viña y que sus 
sobrinos don Carlos,  don Pablo, 
don Alberto,  don Luis,  don Fer
nando,  don Wenceslao y don Hugo  
Serra Hamilton y don Javier y 
doña A na  María Serra y G o n z á 
lez de Linares,  hijos, el grupo pri
mero, de don Wenceslao,  y el se
gundo,  de don Luis,  hermanos fa
llecidos del causante,  para que 
comparezcan,  a reclamarlo en el 
término de treinta dHs ante este 
Juzgado  de Primera Instancia de 
Madrid,  donde se tramita el ex- 
ped ente de declaración de here
deros, a instancia de esos herma
nos y sobrinos, con reserva a la 
viuda de cuota civil usufructuaria.

Dado en Madrid,  a 9 de mayo 
de 1940.—Juan A. Pacheco.—El 
Secretario (ilegible).

3.5S7-X-A. J.
CAS T ROP OL

A medio del presente edicto, 
que se publ cara con intervalo de 
quince días, se hace pública la in
coación en e-s te juzgado  de expe
diente iniciado por Fernando G a r 
cía López, para que se declare en 
situación de ausencia legal a su 
hermano Francisco García López, 
hijo de Ignacio y María,  cuyo últi
mo doihic.lio en España ha sido

en Serantes,  Concejo de Tapia,  en 
este partido judicial,  del que se 
ausentó,  sin haberse tenido noti
cias de él desde el año 1934.

Da do  en Castropol ,  a 20 de ju 
nio de 1940.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).— El Secretario 
judicial,  Eugenio R. Casas .

3.681 -X-A.  J.
y 2.5 18-7-940

M A D R I D

C édula de citación 
En virtud de providencia dicta

da por el señor Juez de Primera 
Instancia número 9 de esta capi
tal, en autos de menor cuantía que 
sigue el Banco Hipotecario de Es 
paña contra los herederos o cau- 
sahabientes de doña Eulalia T o 
rres Cabrer y otro, sobre revisión 
de pagos,  se cita por segunda vez 

a los demandados  herederos o 
c a u s a-habientes desconocidos de 
doña Eulalia Torres  Cabrer,  para 
q u e comparezcan en la Sala A u 
diencia de dicho Juzgado,  s to en 
la calle del General  Castaños ,  n ú
mero 1, planta baja,  el día 24 del 
actual,  a las once de la mañana,  
bajo apercibimiento de tenerles 
por confesos si no se presentaran 
a prestar declaración de confesión 
en juicio acordada en dichos au
tos, como prueba de la narte de
mandante,  y pararles el perjuicio 
a ciu e hubiere lugar en derecho.

Madr  d, 13 d e julio de 1940.— 
El Secretario ( i l eg ible) .— Visto 
bueno:  El Juez (ilegible).  

3.911-X-A. J.
M ADRID

Edicto

Don Augus to  del Cacho y Fer
nández Cadiñanos.  Juez Muni- 
cial suplente número unb de 
esta capital.
Hago  saber:  Que  por este mi 

primero y único edicto, s e cita 
llama y emplaza a don Abundio 
Velasco,  cuyo segundo apellid.» 

así como su actual paradero se 
ignora, y cuyo último domicilio 
estuvo sito en la calle de Martín 
de los Fieros,  nútn. 9, tercero, 
de esta capital, para que el pró
ximo día 24 del corriente, a las 
d ez v m e d ia  rC cu ’^añan^ com
parezca ante este Tuzgado (calle 
del Tutor,  núm. '273, al obieto 
de proceder a la celebración del 

; juicio verbal civil sobre reclama

ción de cantidad, instado por la
parte de doña Agus t ina  Subirat  
Miró,  con prevención que, de no 
comparecer,  les parará el perjui
cio a Que hubiere lugar,  con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
728 y 729 de la Ley d e Enjuicia
miento Civil.

Dad o  en Madrid a 15 de julio 
de 1940.— El Juez Municipal  s u 
plente, A ugus to  del Cacho.
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N S

A B I L I D A D E S P OL IT I CA S  D E

N A V A R R A

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon- 
sabil dades Políticas de Navarra.  
Cert fico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha d ictado por es
te Tribunal sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte di posit  va son así: 

En la ciudad de Pamplona, a dô - 
ce de junio de m. i novecientos cua
renta.

Visto por el Tr 'buna] Regional de
Responsab iidades Políticas el expe
diente númcr0 753, seguido contra 
Pedro Encabe Fernández, mayor de 
edad, casado y vecino de Berbinza- 
na, s endo P o n e n t e  el Magistrado 
don Leocadio Tám ara García .

Fa l lam os :  Que debemo condenar 
y condenamos a! neulpado Pedro 
Lacabe Fernández,  como responsable 
político, a la pérdida total de bie
nes. A s  mismo le imponemos la san 
ción de extrañamiento, con los efec
tos que para al cía e de penas seña
la el C ód 'go  Penal, por tem p o  de 
ocho años y un día.

Notifíquese esta sentenc-'a por edic
tos en C1 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL 
E S T A D O  y en el de la provincia.. .” 

Para que conste y s ’rva de notifi
cación al encartado, en ignorado pa
radero, expido la presente en Pam
plona, a trece de junio de ni j  nove
cientos cuarenta.— Rafael Alba-

Don Rafael Alba y Raba, Secre tar ’o 
del Tribunal Regional de Respon- 
sabil da des Políticas de N avarra.  
Cert fico: Que en el expediente que 

luego dirá se ha d ictado por es
te Tribunal srntenc'a, cuyo encabe- 
zamioia o y parte di positiva son co
mo sigue:

“ En la c udad de Pamplona, a ca
torce de jun o de 1940.

Visto por el Tr bunal Regional de 
Responsab 'hdades Políticas el expe
diente número 726, segu  do contra 
Faustino C hocarro Lucea. m ayor d<- 
edad. soltero y vecino de Berbinza- 
n a, siendo Ponente el Magistrado 
don Leocadio T ám ara  García.

Fa llam os:  Que debem o< condenar
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y condenamos al inculpado Faustino 
Chocarro Lecea, como responsable 
polítco, a que pague al Estado, en 
concepto de indemnización de per
juicios, la cantidad de cuatrocientas 
pesetas.

Notifiques© esta sentencia por mo
do  de edictos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO' y en el de la 
provncia...”

Para que conste y sirva de notifi
cación al encartado, en gnorado pa
radero, expido la presente en Pam
plona, a dieciséis de junio de mil 
novecientos cuarenta.—Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon- 
sabil dades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por es
te Tribunal sentenc:a, cuyo encabe
zamiento y parte di positiva son co
mo sigue:

“En la ciudad de Pamplona, a tre
ce de juni0 de mil novecientos cua
renta.

Visto por el Tr bunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
dente número 831, seguido contra 
Benito García Calvo, mayor de edad, 
casado, peón caminero y vcc<;n o  de 
Olite, siendo Ponente el Magistrado 
don Leocadio Támara García.

Fallamos: Que debemo, condenar 
y condenamos al inculpado Benito 
García Calvo, como resposable polí
tico, a que pague al Estado, en con
cepto de indemnización de perjuicios, 
la cantidad de ciento cincuenta pe
seta*.

Notifíquese esta sentencia por edic
tos insertos en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia...”

Para que conste y sirva de notifi
cación al encartado, en gnorado pa
radero, expido la presente en Pam
plona, a diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta.—Rafael Alba. 

R P—16.452-16.454

TRIBUNAL REGIONAL DE 
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

ME LI LLA

Don Antonio López Laguna, Oficial 
Primero de Sala de Audiencia Pro
vincial y Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Melilla.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispos'tiva dicen 

“Sentenc:a número 273.—En la ciu
dad de Melilla, a catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta.

VLto por el Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas de Meli
lla el expediente rollo número ciento 
cuarenta y cinco del año en curso, 
proceden^ del Juzgado Instructor 
Provincial de la misma Plaza, segui
do contra Valentín Lara Romero, hoy 
fallecido, cuyas circunstancias conoci
das son: hijo de Fausto y de Sofía, 
de treinta y tres años de edad, de 
estado casado, natural de Nijar, pro
vincia de Almería, vecino de Melilla, 
de profesión cocinero.

Fallarnos: Que debemos condenar
y condenamos a Valentin Lara Ro- 
me, por su responsabilidad política ya 
definida, ai pago de mil pe etas, co
mo sanción económica, q u e  harán 
efectivas sus herccfcros una vez firme 
esta sentencia, de la que se llevará 
testimonio literal al rollo respectivo 
y se les notificará en estrados y ©n 
los “Boletines Oficiales” .

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—F. Sán
chez del Pozo.—E. Bartolomé.—Fran 
cTc0 Mir.—Rubricados”.

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original a que me remi
to Y para publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de 
notificación a los herederos del san- 
c onado, pongo el presente, con eí 
vist0 bueno del Sr. Presidente, en Me
lilla, a catorce de jun:o de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, An
tonio López.—V.- B.-: El Presidente, 
F. Sánchez del Pozo.

R P—16.116 .

TR IB UN AL  REGIONAL DE 
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA
Don Rafael Alba y Raba, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente 

que luego se dirá st ha dictado por 
e'Te Tribunal sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Pamplona, a 14 de 
junio de 1940.—Visto por p] Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas el expedente núm. 739, seguido 
contra Angel Diez Velloso, mayor de 
edad, casado, jornalero, y vecino de 
Berb:nzana, siendo Ponente «1 Magis
trado don Leocadio Támara García.

Fallamos: Que debemos condenar
v condenamos al inculpador Angel 
Díez Velloso, como responsable polí
tico, a que pague al Estado en con
cepto de indemnización de perjuicios 
la cnnt:dad de veinticinco pesetas. 
Notifíquese esta rentencia por medio 
de edicto* en el BOLETIN OFICIAL 
DFT. ESTADO y de la provine5a” .

Para que consta y sirva de notifi
cación al encartado, en ignorado 

paradero, expido la presente en Pam
plona, a catorce de junio de mil no
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que ©n, el expediente 

que luego se dirá se ha dictado por 
e te Tribunal sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Pamplona* a 12 
de junio de 1940.—Visto p.or *1 Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas el expediente número 737, 
seguido contra Angel Lácabe Lizar- 
bc, mayor de edad, casado y vecino 
de Bcrbinzana.

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al inculpado Angel La- 
cabe Lizarbe, comQ responsable polí
tico, a que pague al Estado en con
cepto de indemnización de perjuicios 
la cantidad de cien pesetas. Notifi
ques© esta sentencia por edictos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y de la provincia”.

Para que conste y sirva de notifi
cación al encartado, en ignorado pa
radero, expido la presente en Pam
plona, a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, Ra
fael Alba.

\  '

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente

que luego se dirá se ha dictado por 
e t e Tribunal sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Pamplona, a 12 
d© junio d© 1940.—Visto por ©1 Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas el expediente número 865, 
seguido contra Eleuterio Ederra Pe- 
troch, como responsable político, a 
qu© satisfaga al Estado por vía de re
sarcimiento de perjuicios la cantidad 
de trescientas peseta*. Notifiques© es
ta sentencia por medio de edictos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y d© la provincia” .

Para que conste y sirva ¿ t  notifi
cación al encartado, en ignorado pa
radero, expido la present© en Pam
plona, a trece de junio d© mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, .Ra
fael Alha.

R P.—-16.219
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONS
ABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES
Don Francisco Santiago Iglesias, Se

cretario dei Tribunal Regional de 
Kcsponsab lidades Pólít.cas de S á 
ceres.
Certifico: Que por este Tribunal,

y en el expediente que se dirá, „c 
ha d ct«3.do, sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva son com0 s gue: 

"Sentencia. — Señores: Pres deníe,
Teniente Coronel don Francisco Dá- 
vila García; Vocales: do Enrique M o
reno Alba irán, don Angel Mancha 
Godo?. ' '

En la ciudad de Cáceres, a d ec o- 
cho de mayo de mil novecientos cua
renta-

VLto por este T r ’bunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el ex
pediente número setenta de m i no- 
vec t nios treinta y nueve, proceden te 
dei Juzgado Instructor de Badajoz y 
seguido contra José Ruiz Rodríguez 
(a) “José Largo", vecino de Campa-' 
nar'o, de cuarenta y nueve años de 
edad, casado albañil y olvente. sien
do Ponente el Juez de Primera Ins
tancia e Instrucc ón don Enrique M o
reno Albarrán.
 Fallamos: Que debemos condenar
y condenamos al exped entado vec 
no de Campanario José Ruiz Rodrí
guez. a la pérdida to'al de sus b e- 
nes y a extrañamiento por un plazo 
de quince año , e inhabil’tación ab
soluta para el desempeño de cargos 
públ eos dt*l Estado, Provincia o Mu- 
nic pió.

Notifiquen* en forma la presente 
reso’ución al c-ncartado m e d i a  n t e  
anuncio que se insertará en lo'- pe- 
riód eos oficiales, y líbrenle de ella 
]os tesi monios prevenidos por la Ley.

A  i por esta nuestra gentenc’a juz
gando. lo pronunciamos, mandamos y 
Simamos.—Francisco Dáviia García- 
Enrique Moreno Albarrán. — Angel 
jViancha Godoy.—Rubricados”.

Y  para que conste y remit r al B O 
LETIN  O F IC IA L  1>EL E S T A D O  y
sirva de notificación al interesado, cu
yo actual paradero se ignora, expido 
el presente, con el vi' to bueno del 
señor Presidente, que firm0 en Cáce
res, a diecinueve de mayo de mil no
vecientos cuarenta. — El Secretar: o, 
Francisco Santiago*—V*2 B E l  Pre
nden-te, Dáviia.

Don Francisco Sant:ago Iglesias, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cá
ceres.
Certifico: Que por este Tribunal,

y  en el expediente que se dirá, se 
fia d etado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva son com0 s’gue: 

“Sentencia. — Señores: Brea-kieiite*

Teniente Coronel don Francisco Dá- 
v l a  García ; Vocales: don Enrique
Moreno Albarrán, don Angel Mancha 
Godoy.

En la ciudad de Cáceres, a treinta 
de mayo- de mil novecientos cuarenta.

V sto por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Polít ca el ex
pediente treinta y cinco de mil no
vecientos tie nta y ocho, procedente 
del Juzgado de Instrucción de OI - 
Venza y segu do contra Alejandro 
Rodger Bernal, vecino de Tá:iga, ma
yor de edad, casado, Médico -Titular 
y solvente, siendo Ponente el Juez de 
Primera Instanc a e Instrucción don . 
Enr que Morenp A ^ arráii*

Fallamos: Que debemos condenar',
y condenamos al expedientado Ale- j 
jandro Rodjer Bernal a ía, anc ón d( ¡ 
inhabilitación por un plazo de ocho ! 
años para el desempeño de cargos de 
mando o confianza en organismos 
oficiales y a la sane ór. de Me(e nv'l 
pesetas, a satisfacer a: E fado por vía 
de ñdemnización. como responsable 
político que se le declara.

..Notifiques - en forma la presente ' 
resoluc ón al encartado m e d i a n t e 1 
anuncio que se insertará en lo pe- 
riód eos oficiales, y líbrense de ella 
los testimonios prevenidos por la Ley..

A í por esta nuestra sentenc a juz
gando. lo pronunciamos, mandamos y 
femamos --Francisco Dáviia García; 
Enrique Moreno Albarrán — Angel 
Mancha Godov.—Rubricado*”

Y  para que conste v ronvt r ni B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  y 
sirva de notificación al nteresado, cu
yo actual paradero se ’gnora, expido 
el presente, con el visto bueno del 
s-eñor Presidente, que firm0 en Cáce
res. a treinta Y uno de mavo de mil 
novec’entos cuarenta —FJ Secreta río 
Francisco Santiago.—V.- B.9: -El Pre
sidente, Dávda.

Don Francisco Sant ago Iglesias. Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Polít cas de Cá-
Geres.
Certifico: Que por e*tc Tribunal,

y en el expediente que se dirá, se- 
ha d ctado, sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva son com0 s’gue:

“Sentencia. — Señores: Presidente-
Tenientp Coronel don Francisc0 Dá 
v la  García; Vocales: don Enrique
Moreno Albarrán, don Angel Mancha 
Godoy.

En la ciudad dr Cáceres. a vc’ntf- 
e&veo ac mayo de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por este Tribuna^ Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
dente númiero doscientos veintitrés 
de mil novecientos treinta y nueve, 
Dro cede n s del Tuigado In stru ctor, de 
Badajoz y seguido contra Francisco

Ramos Nieto, vecino de Villanueva de 
la Serena, de cincuenta años de edad, 
casado, guardia mun cipal y solvente, 

iendo Ponente el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción don Enrique 
Moreno Albarrán.

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al exped entado v¿'-‘ 
no d<* Villanueva de la Serena Fran
cisco Ramos N eto, a la pérdida to
tal de los bienes de su exclusiva per
tenencia.

Noí fíquese en forma la pre ente 
resol^ic ón al encartado m e d i a n t e  
anuncio que se insertará -en lo.' pe- 
r;ód co.s oficiales, y líbrense de ella 
ios tesi monioá prevenidos, por la Ley.

A í por esta nuestra sen ¿ene a juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francisco Dáviia García. 
Enrique Moreno Albarrán. — Angel 
Mancha Godoy.— Rubricados”

Y  para que conste y remit r al B O 
LETIN O FIC IA L  DEL E S T A D O  y 
sírva de notificación al nteresado, cu
yo actual paradero se gnora, expido 
el presente, con el v sto bueno del 
señor Presidente, que firm0 en Cáce
res, a veint séis de mayo de mil no
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
Franc seo Santiago.—V-2 B ° :  El Pre
sidente. D ávla .

R P — 16.563-16.565

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

N A V A R R A

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
C e rtf ico :  Que en el expedente 

que, luego se dirá se ha dictado por 
este Tribunal sen ten o a cuyo encabe
zamiento y parte di positiva son del 
tenor siguiente:

“En la c udad de Pamplona, a 17 
de junio de 1940.

Visto por el Tribunal Reg onai de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente número 740, seguido contra 
Francisco Asenjo Mutuverria, mayor 
de edad, casado, vecino de Berbin- 
zana, s endo Ponente el Magistrado 
don Leocadio Támara Garda.

Fallamos que debemo- condenar y 
condenamos al inculpado Franc seo 
Asenjp Mutuverria, como responsa
ble político a que pague al Estado, 
en concepto de indemnización df? 

perjuicios la qant dad de dosc entas 
cincuenta pesetas. NoFfíqueee esta 
sentencia por medio de edictos en el 
R O L E T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  
y en el de la provincia”.

Para que conste y sirva de not fi- 
cación al encartado en ignorado pa
radero, exp do l a  presente en Pam
plona, a dieciocho de iuiv'o cL mil 
novedentos cuarenta-—El Secretario, 
Rafael Alba.


